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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE FO M EN TO
Instrucción pública.— Negociado 1.°

E xcm o. S r.: l ie  dado cuen ta  á  la  R e in a  (Q. D. G .) 
de la com unicación de V. E ., fecha 21 de D iciem bre 
últim o, rem itiendo  las p ro p u es ta s  del T rib u n a l q u e  
se nom bró  en  8 de N oviem bre p a ra  calificar los t r a 
bajos lite ra rio s  p resen tad o s  al concurso de p rem ios 
anua les  establecido p o r reglam ento . Y conform ándo
se en  todas sus p a rte s  con el voto de  T rib u n a l ta n  
com peten te  , S. M. se h a  d ignado m a n d a r :

1.° Q ue se a d ju d iq u e  el prem io de 8.000 rs. al 
Ensayo de u n a  B iblioteca de libros an tiguos españoles 
ra ro s  y  c u r io so s , obra  m anuscrita  del d ifunto Don 
B artolom é José G allardo, ad ic ionada por D. José San
cho R avon y  D. M anuel R em on Zarco del Valle , y 
que desde luego ta n  in te re san te  libro  se im prim a por 
cu en ta  de este M inisterio con cargo al cap . 26 , a r 
tícu lo  único del p re su p u esto  v igen te .

2.° Que el prem io de 6.000 rs. se ad jud ique  á la 
B ib lio g ra fía  agríco la , ó sea Diccionario de los escri
tos que tra ta n  de a g r icu ltu ra  y su s ciencias a u x il ia 
r e s com puesta  po r D. Braulio A ntón  R am irez.

3.° Que la B io g ra fía  y B ib liogra fía  m édica  y la 
B iblioteca ju r íd ic a  de E sp a ñ a , traba jo  anónim o a q u é l , 
y  éste  de D. José F ernandez  L lam azares, se ad q u ie 
ra n  por ese E stab lecim ien to , siem pre q ue  en  ello no 
tengan  in co nven ien te  los au tores.

4.° Q ue en  las sucesivas convocatorias a prem ios 
se exprese que no p o d rán  re t ira r  sus ob ras los au to 
res  que  á ellos a sp ire n , u n a  vez en tregadas en  S e
cre taría ,

Por últim o , S. M. me p rev ien e  signifique á V. E . 
que ha  v isto  con ag rado  el celo de los em pleados de 
la  Biblioteca N acional en  el cum plim iento de sus d e 
b e re s  d u ran te  el año  an te rio r.

De R eal orden  lo digo á V. E. p a ra  su  cono - 
. cim iento. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. M adrid 2 

de E nero  de 1862.

V E G A  B E  ARRKXJO.

Sr. D irector de la Biblioteca Nacional.

M IN ISTE R IO  D E  LA   G U E R R A

Número 10.—Circular.

E xcm o. S r . : E l S r. M inistro de la G u e rra  dice 
con esta  fecha al D irector genera l de in fan tería  lo que  
sigue:

aLa frecuencia con que  m uchos Oficiales del e jé r 
cito e ran  b a ja  en el mismo por no incorporarse  á 
sus b an d eras  en el té rm ino  p re fijado , y rehab ilitados 
después p o r ju stificar que  sus enferm edades no les 
h ab ian  p e rm itid o  e m p ren d e r la  m archa  , dió lu g a r  
á  que se d ic tasen  las disposiciones con ten idas en  la 
R eal o rden  de 22 de N oviem bre de 1859 , con el fin 
de estab lecer u n a  diferencia en tre  los que hallándose 
v e rd ad e ram en te  enferm os no p u ed en  p re se n ta rse  con 
o p o rtu n id ad  en  los C u erp o s , y  aquellos que p o r con
veniencia  p a rtic u la r  re cu rren  al medio de  no in co r
porarse hasta  que  se c u b re  su  vacan te , y  q u e  o b te 
n id a  la rehabilitación  e luden  po r dicho m edio la obe
d ienc ia  deb ida  á las ó rdenes de S. M. ; pero no l ie n -  
do a u n  aquellas suficientes , toda  vez que algunos, 
aunque  pocos , tr a ta n  de no d a r  cum plim ien to  á las 
m ism as, y  con el fin de hacer conocer m ás d e ta llad a 
m ente á  las A u to ridades m ilita res la forma en  que 
h an  de o b ra r en  aquellos casos, así como re a su m ir  
en una  sola Real prov idencia  cuan to  concie rne al o b 
jeto  de que se tra ta , la R e in a  (Q. D. G .), con p resen 
cia de lo expuesto  por el T ribuna l Suprem o de G ü e r- 
ra y Marina en aco rdada de 29 de O ctub re  ú ltim o , 
ha ten ido  á  b ien  d ic ta r las reglas s ig u ie n te s :

1 • G uando un  ind iv iduo  de la clase de Oficial del 
e jército , de la del Clero castrense  ó de S an idad  m ili
ta r  que  se halle  con Real licencia , ó desem peñando  
cualqu iera  com isión, ó que siendo nom brado p a ra  
se iv ir  en algún Cuerpo ó destino deje de incorporarse 
o po rtunam ente  por fa lta  de sa lud  ú  o tra  causa legíti
m a, se d irig irá  in m ed ia tam en te  de oficio po r sí ó por 
m edio de segunda persona, sino pudiese hacerlo  p e r 
so n a lm en te , al Jefe de q u ien  d ep en d a , noticiándole 
los motivos q u e  se opongan á la incorporación.

2 .a Al propio  tiem po d a rá  igual noticia á la A u -  
to iid a d  m ilitar del pun to  donde resida, ó en  su d e
fecto á la que  hubiese m ás inm ediata  , p id iéndole en 
caso de enferm edad  que nom bre facu lta tivos q u e  le 
reconozcan, conform e á lo p reven ido  en  Real o rden 
de 13 de O ctubre de 1855.

3» Dicha A uto ridad  d ispondrá  el oportuno  reco
nocim iento por los Profesores á ;que se refiere la e x 
p resada  Real o rd e n , siem pre que aque l d eba  te n e r  
ugar en pun to  donde los hub ie re , ó po r medios ci

c le s  cuando  no sea posible cu b rir  de otro modo este 
servicio, y  en  caso de re su lta r  p robada la ex istencia

e m al p 0r  certificaciones d e ta llad as  del mismo, que  
a e ecto deben  lib ra r tales Profesores, p ro c u ra rá  e s -  
ai a tan to  de los p rogresos de aq u e l, b ien  sea o rde

n ando  que  el A y u d an te  de p laza , en  las poblaciones

donde los haya, visite al enfermo con alguna fre- | 
cueneia para  darle cuenta de lo que convenga sa- i 
b er, ó bien valiéndose de los medios que juzgue más 
oportunos para evitar que se cometan abusos, dando | 
de todo conocimiento, bajo su responsabilidad, y con 
remisión de antecedentes , al Capitán general del d is
trito para que providencie lo que crea justo, y  por 
su conducto llegue la providencia, con los referidos 
antecedentes, á noticia del Director ó Inspector res
pectivo.

4 .a Si del reconocimiento á que se refiere la re 
gla anterior, y  que debe practicarse tan  pronto se 
reciba el aviso de que habla la 2 .a, no resultase com
probada debidam ente la enferm edad , la A utoridad 
m ilitar respectiva dispondrá que los interesados em 
p rendan  inm ediatam ente la m archa para incorporar
se á su destino ; pero si hubiese causa legítima para 
la detención , se cum plirá con la m ayor escrupulosi
dad lo prevenido en dicha regla 3 .a, dando en uno 
y otro caso noticia detallada, con remisión del certi
ficado del reconocimiento, al Capitán general del dis
trito, para que sin perder tiempo se dirija tal docu
mento con los demás antecedentes ai Director del ar
ma á que corresponda.

5 .a La expresada Autoridad m ilitar, según las 
noticias que ad q u ie ra , ó las que le dé el A yudante 
de plaza que visite el enfermo, podrá disponer un 
segundo ó un tercer reconocimiento si lo juzga nece
sario , remitiendo con sus observaciones la certifica
ción al Gapitan general para que determ ine lo que 
crea justo y la dirija al Director, con noticia de sus 
disposiciones.

6.a De todos m odos, ya se reconozca al enfermo, 
ya deje de reconocerse porque la enferm edad sea no
toria , y sobre ella no pueda caber duda , cada mes 
que trascurra sin em prender la m archa , se ha de 
dar el debido parte  al Gapitan general, y este po
nerlo en noticia del D irector, con el fin de que con 
tal conocimiento y siendo legítima la causa de la falta 
de incorporación, no se proponga la baja del indivi
duo en el ejército , aunque llegue á serlo en el 
Cuerpo.

7 .a En el caso de que se restablezca y se halle en 
disposición de m archar, dispondrá la misma Autori
dad que inm ediatam ente lo verifique, dando el de
bido conocimiento para que llegue á noticia del Di
rector del modo que queda expresado.

8.a E n  ningún  caso las certificaciones de recono
cimiento de esta clase y por tal m otivo, se han de 
en tregar á los in te resad o s, sino que han de llegar 
por el conducto que se deja indicado á las Direccio
nes respectivas, por las cuales se unirán á las instan
cias que aquellos lleguen á hacer en solicitud de re -  
iief como base del informe que sobre ella deben dar, 
después que el Jefe del Cuerpo estam pe el suyo.

9 .a La Autoridad que disponga el reconocimiento 
ó reconocimientos, ordenará que con su V.° B.°, y por 
el Secretario del Gobierno, se libre á los interesados, ó 
la librará por sí en caso de no haber Secretario, una 
certificación en que se exprese el dia en que se h a 
ya recibido la comunicación ó aviso de los mismos 
noticiando su enfermedad: el en que haya tenido lu 
gar los reconocimientos y su resu ltado : qué visitas 
se les han hecho, y disposiciones se hayan  tomado; 
y la fecha en que se les hubiere considerado en esta
do *de em prender la m archa que por causa de la en 
ferm edad tenian detenida, con todas las dem ás p a r t i
culares ocurrencias del caso.

10. A las instancias de re lie f  se han  de acom - . 
pañar indispensablem ente estas, sin cuyo requisito 
no podrán tener curso.

11. Si la enfermedad recayese sobre un  indivi
duo que hubiese concluido de disfrutar Real licencia | 
y próroga por enfermo, y aquella se prolongase más I 
de dos meses, se verificará al esp irar este plazo un 
nuevo reconocimiento por orden del Gapitan General 
del distrito, con el fin de hacer constar si es incura
ble ó de tal naturaleza que le haga incapaz de ser
v ir  activamente, en cuyo caso ha de procederse con 
vista de datos por la Dirección ó Inspección respec
tiva á hacer la correspondiente propuesta de retiro 
ó de licencia absoluta.

12. Si la enferm edad no es incurable, podrá  de
morarse la propuesta de separación, siem pre  ten ien 
do efecto los reconocimientos y  dem ás p reven ido  en las  
reg las a n te r io re s , hasta trascu rrir  un año, á contar 
desde la fecha en que hubiere empezado á usar de 
la p rim era Real licencia, pasado el c u a l , si el indi
viduo continúa enfermo, se le propondrá para los go
ces pasivos á que tenga derecho.

13. En caso de restablecerse el enfermo y de 
pedir relief por no haberse incorporado dentro  de 
los plazos m arcados, deberá, siempre que se le con
ceda por resultar justos los motivos que le im pi
dieron efectuar la incorporación , p asar á ocupar la 
plaza que servia ó á que habia sido destinado antes 
de la enferm edad , á ménos que la conveniencia del 
servicio no se oponga á ello por circunstancias ocur
ridas con posterioridad.

14. El individuo que no se sujete á estas dispo
siciones, contribuyendo por su parte  en cuanto pueda, 
como único interesado , á sum inistrar los datos ne
cesarios para poner en claro los justos motivos que

, le im pidan incorporarse á su destino , no tendrá 
I después ¡derecho á solicitar relief, caso de que por 

falta de presentación oportuna sea dado de baja.
15 y últim a. Cuando por los informes que están 

en el deber de tom ar las Autoridades militares res
pectivas, llegue á presum irse con fundamento que por 
parte  de algún Profesor m ilitar ó civil haya podido 

1 haber contemplaciones in d e b id as , se podrá proceder

á u n  segundo ó te rce r reconocim iento, según lo e s ta 
blecido en la  reg la  § .* , y exigirse la re sponsab ilidad  á 
q u e  hub iese  dado lu g a r , siem pre que re su lte  com pro
bado no h a b e r  p roced ido  con la m ás estric ta  ju s 
tic ia .»

De R eal o rd en , com unicada por dicho S r. Minis
t r o , lo traslado  á V. E . p a ra  su  conocim iento y  efec
tos co rrespond ien tes. Dios guarde  á  Y. E . m uchos 
años. M adrid  16 de  D iciem bre de  1861.

E l S u b se c r e ta r io ,  

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
S eño r......

Número 17.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas lo que sigue:

«E nterada la R e in a  (Q. D. G¿) de lo expuesto 
por V. E. en su oficio de 23 de Máyo último, y d es
pués de haber oido el dictám en dej Tribunal S upre
mo de G uerra y Marina expuesto en su acordada de 
25 de Noviembre próximo pasado , se ha servido re 
solver que en lo sucesivo la remisión que tanto 
Y. E. como los demás Directores generales hacen pe
riódicam ente á este Ministerio de las hojas de serv i
cio de los Jefes y Oficiales de las diferentes armas é 
institutos del e jérc ito , tenga lugar cada dos años en 
el mes de F eb rero , á p a rtir  del de 1863 , debiendo 
estar totalizadas por fin de los años pares y en u n to -  
do conformes al modelo é instrucciones que acompa
ñan á la Real orden de 20 de Noviembre de 1855.»

De la de S. M ., comunicada por dicho Sr. Minis
tro  , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 1861.

E l  - S u b s e c r e t a r io , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor  .

Numero 4 .—‘Circular.

Excmo. S r . : el Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración m ilitar lo que 
s ig u e : j

| «En vista de lo propuesto por Y. E. en comuni
cación que dirigió á este Ministerio en 21 de Mayo 
últim o, y de conformidad con lo informado por la 
Junta consultiva de G u erra , ha tenido á  bien la R e i 

na (Q. D. G .) dictar las disposiciones siguientes:
1.a Los Intendentes de Ejército y de división con

tinuarán  usando como divisas los entorchados y ala
mares que previene la Real orden de 24 de O ctubre 
de 1860, debiendo tener cada alam ar tres centím e- 

I tros de alto y dos de ancho.
| 2 .a Todos los Jefes y Oficiales del cuerpo de Ad-
I ministracion m ilitar, desde Subintendente inclusive 
I abajo, llevarán las divisas de sus grados, empleos efec- 
I tivos y supernumerarios en la forma que para  las ca- 
I tegorías del ejército, á que están asim iladas las re s -  
I pectivas clases, señalan las Reales órdenes de 2 de 
J Julio, 5 y 30 de Agosto de 1860, reem plazando los 
I galones de la boca-m anga y antebrazo con serretas 

de 12 milímetros de ancho, las trencillas con otras 
serretas de solo seis milímetros, y las estrellas con 
alamares iguales á los de los In ten d en tes , pero de 
m etal im itando bordado.

3.a En el kep is-ro s  y  en la presilla de los som
breros se pondrán, sin adorno ni barra  alguna ex te 
rior, los entorchados ó serretas correspondientes á los 
empleos efectivos del cuadro orgánico del cuerpo.

4.a Todas las ‘clases llevarán en la levita hom
breras iguales á las que usa la Oficialidad del ejér
cito.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para  su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 1861.

E l  S u b s b c r e t a r io , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor.....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M IN IST E R IO .

Infantería.
27 Diciembre 1861. Al Director general.—Concediendo 

licencia al Capitán D. Pablo Fernandez y Santibañez.
Al mismo.—Id. al id. D. Félix Perez y Crozco.
Al mismo.—Id. al id. D. Luis López Lezo.
Al mismo.—Id. al id. D. Emilio Escalada y Arteaga.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Pablo León y Corral.
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Ossorno y García.
Al mismo.—Id. al id. D. Guillermo Aloy y Llovera.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Puente y Romero.
Al mismo.—Id. al id. D. Carlos Sacanell y Mallendia.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Mariano Treviño y 

Diaz.
Al mismo.—-Id. al id. D. Emeterio Mijares y García.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel G rau é Iglesias.
Al mismo.—Id. al id. D. Emilio Arinengol y Ruiz.
Ai mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 

Teniente D. Antonio Diaz y Sánchez.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Blas Alvarez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Coca y de la 

Corte.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Gregorio Rodríguez 

y  Barcia.
Al mismo.— Id. al id. D. Juan de la Cuerda y del 

Campo.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Blanco y Quiroga.
Al mismo.—Resolviendo se encargue del mando en 

propiedad del batallón cazadores de B arbastro , el T e- 
D ie n t e  Coronel D. Francisco Periquet y Jordana.

Al mismo.—Id. que los Capitanes D. Dionisio Regules 
y  Fernandez, D. Millan Q uerejéía  , y D. Francisco Pinero 
y Guerrero pasen al provincial de Pontevedra, regimiento 
de Gerona y regimiento de Africa. '

Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo plaza su
pernum eraria al Cadete aspirante D. Arturo Vienne.

Al mismo.—Aprobando la colocación en el regimiento 
de Sagunto del Alférez D. José Otamendi.

Al mismo.—Colocando en la rem onta de Aragón al 
Profesor veterinario D. Rafaél Guzman.

Al mismo.—Concediendo licencia al Alférez D. Justo 
Sanjurjo. t

Al mismo.—Disponiendo pase al regim iento de Alcán
tara el Alférez D. Pedro Baus.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general.—Aprobando una 

propuesta para cabo del cuerpo hecha en favor de Don 
Feliciano Alonso y Martínez.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general. — Nombrando prim eros 

Ayudantes Médicos de los batallones de infantería Vito
ria y  San Marcial, creados p a ra la  isla de Santo Domingo, 
á D. francisco Gonzale* y D. Tomás Casas.

s Retirados. *
Id. id. Al Direetor general de Caballería.—Concedien

do relief para el percibo de haberes atrasados al Teniente 
retirado D. Eduardo Bejar y Napoli.

Al de Guardias civiles.—Id. al cabo prim ero licencia
do Francisco Gómez Rodríguez.

Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo 
re tiro  al carabinero D. Santana López Rodríguez.

Al Capitán general de Andalucía.—Negando mejora 
de retiro al cabo primero Manuel Rey García.

Al de las islas Canarias.—Id. abono de haberes a tra
sados al sargento retirado Antonio Gómez Alañiz.

Infantería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

segundo Comandante D. Juan Miguel Bustillo.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Braulio Nieto y Martin.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Jarrucha.
Al mismo.—Id. al id. D. Víctor Alvarer y Novoa.
Al mismo.—Id. al id. D. José Ambros y Alvarez.
Al mismo.—Id. al id. D. Gabriel Pons y Seguit.
Al mismo.—Id. al id. D. José Rodríguez y Linares.
Al mismo.—Id. al id. D. Alonso Fraile y Freire. I
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Moreno y López.
Al mismo.—Id. ai id. D. Ferm ín García Diez.
Al mismo.—Id. al id D. Gracian Rosingault y Or- 

teaga. 7
Al mismo.—Id. al id D. José Bernal y Tárrega.
Al mismo.—Id. al id. D. Laureano^ Vázquez y Diez.
Al mismo.—Id. al id. D. José Muñoz y Barreda.
Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Diaz Crespo.
Al mismo.—Id. al id. D. Carlos Torrejon y Nieto.
Al uiíüu.vj. ia . «i o . raotv/io j viiiwlun^u.

Al mismo.—Id. al id. D. Jacinto Alvarez y Mejías.
Ai mismo.— Id. al Subteniente D. Emilio Revilla y 

Maestro.
Al mismo.—Id. al id. D. Federico Giner y García.

Caballería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo regresar 

á la Península al Teniente Coronel del ejército de Cuba 
D. Orencio Foncuberta.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo 

el regreso á la Península ai Capitán de artillería D. Die
go Galvan.

Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Peralta.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Nombrando sargento ma

yor de la plaza de Morella al segundo Comandante Don 
Cárlos Senespleda y Asprer.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

Oficial tercero D. Lázaro Ros é Iñiguez. ]

M onte-pió.
Id id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— ¡ 

Concediendo pensión á Doña Eulalia Freile y Martínez. ¡
Al mismo.—Id. á Manuela Josefa Arregui.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Guillen y Gil.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma

rina,—Id. licencia para casarse al Capitán D. Francisco 
Jiménez y Alférez.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. José 
Bort y Avilés.

Al m ism o.— Id. al Coronel D. Matías Guadiana é 
lzarra.

Al D irector general de Administración militar.—Idem 
las dos pagas de tocas á Doña Bárbara Chuliá y Gonzá
lez.

Filipinas.
Id. id. Al Gapitan general de Filipinas.—Nombrando 

Comandante del escuadrón de Filipinas al Comandante 
D. Antonio Fernandez Trespalacios.  ̂ i

Al Director general de Infantería.—Destinando al ejér- I 
cito de Filipinas, en su mismo em pleo, al Teniente Don I
Florencio Dávila y Ortega. 1

Carabineros. I
30 id. Al Inspector general. — Nombrando Teniente I 

Coronel de la Comandancia de Cádiz á D. Ramón Mascías I 
y  Ordines , y prim er Comandante de la de Huesca á Don I 
Ruperto Gasset y Mesina.

Milicias de Canarias.
Id. id. Al Capitán general de las islas Canarias.—Con

cediendo el premio de constancia de 90 rs. mensuales al 
sargento prim ero D. Simón Guerra y Saavedra.

Ingenieros. '
Id. id. Al Ingeniero general.—Resolviendo que el Co

mandante D. Ildefonso Sierra y Orantes quede destinado 
á la Dirección Subinspeccion de Castilla la Nueva.

Al mismo.—Nombrando para la vacante que ha re 
sultado de Teniente Coronel en Filipinas á D. Fernando 
Fernandez de Córdova.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Concediendo el prem io 

de constancia de 30 rs. mensuales al sargento segundo 
Juan Crendo Iglesias.

Al mismo.—Id. la Cruz sencilla de María Isabel Luisa 
al guardia José Hervella y García.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Concediendo 

próroga al Capellán D. Ramón Palop y Planes.
Al mismo.—Nombrando Capellán párroco castrense del 

castillo de Monjuich á D. Ignacio Martínez.
Al mismo.—Id. del Hospital de Guadalajara á D. Ma

nuel Domínguez.
Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Guba. — Concediendo la 
sencilla de San Hermenegildo a D. Rafaél Gómez y Perez. i

Montc-pio. I
Id. ¡id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— I 

Concediendo fijar su residencia en la Península á Doña | 
Inés Carrasco y Toledo. I

Al mismo.—Concediendo pensión á Juana Jiménez y 
Conesa. I

Al m ism o—Id. á Doña María de los Dolores y Doña 
María Servanda Ortiz y Medina.

Al Sr. Ministro de la G uerra y U ltramar.—Id. á Isido
ra  Galeno.

Ai Capitán general de Guba.—Negando pensión á Do
ña María Francisca Delgado y Llamos.

Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Teniente del 
navio D. Antonio de Vivar y Gazzino.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Luis de Ossorno.
Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pio m ilitar á 

la esposa del Oficial prim ero de Administración militar 
D. Vicente Galiana y Campos.

Ai mismo.—Id. a la del Capitau D. Ramón Mora y 
Gabas.

Al mismo.—Id. á la del prim er Médico graduado de 
Sanidad m ilitar D. Julián López ,Somovilla.

Infantería.
31 id. Al Director general.—Concediendo próroga a 

Capitán D. Santiago Montalvo y Bárcena.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero genera l.— Concediendo licencia 
ai Comandante D. Eduardo Galindo y Espinos.

Al mismo.—Id. próroga al alum no D. Ernesto Ruiz y 
Meló.

Estado Mayor.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 

la vuelta á la Península del Comandante D. Ignacio P e
ñaranda.

Al Director general de Estado Mayor. — Id. que el T e
niente del cuerpo D. Saturnino del Barco y Carranza 
pase á continuar las prácticas de infantería á uno de los 
cuerpos de guarnición en Búrgos.

Ai mismo.—Destinando á la Sección de Estado Mayor 
de Cataluña al Capitán D. Joaquín Ahumada y C enturión.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Rafaéla García Vicente.

Al mismo.—Id. á Doña María Diaz y González.
Al mismo.—Id. á Doña María Isabel Lombardo y Jalón.
Al mismo.—Id. pensión á Doña Antonia Fem enias y 

Escribá.
Al mismo.—Id. A Doña Vicenta Sánchez y Bonlemp.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca D uarte y Ruiz^
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Nuñez de 

Prado y Fernandez.
Al mismo.—-Id. á Doña Dominga Pagés y Reyes.
Al mismo.—Id. á Doña María Campmajó y Barral.
Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen Galvany y 

Marcó.
Ai mismo*— Id. á Doña María Luisa,de Diego y C á- 

ceres.
Al mismo.—Id. á Doña Basilisa Saavedra y Ramirez.
Al mismo.—Id. á Doña María de la C oncepción  urroz  

y Cando.
Al mismo.—11 á Doña María de los Dolores de la 

Puente y Teruel.
Ai mismo.—Id. á Doña Rosa Diaz y Ruiz.
Al’fbism o.—Id. á Doña Lambería Jordana y Marín.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores García y 

Andrade.
Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen Vizcarrondo 

y  Cabello.
Al mismo.—Id. á Doña Laureana y Doña María Tere

sa Perez y Montéis.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Romagosa é Hílari.
Al mismo.—Id. á Doña María del Pilar Llosa y Soler.
Al mismo.—Id. á Doña Paula López y Diaz.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Alvarez y Vigo.

Retirados.
Id. id. Al Director general de infantería.—Concedien

do retiro al prim er Comandante D. José García Navas.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Miguel Abad 

y Canseco.
Al mismo.—Id. al id. D. Isidro González y Taboada.
Ai mismo.—Id. al Capitán D. Cosme Martínez y N a

varro.
Al mismo.— Id. al eabo primero José Hernández C ar

rascosa.
Al mismo.—Id. al id. Ensebio Carbajal y González.
Al mismo.—Id. al soldado Patricio González Barca.
Al mismo.—Id. al id. Mariano Antolin y  Colomer.
Al mismo.—Id. al id. José González y González.
Al mismo.—Id. al id. Feliciano Moncho y  Clemente.
Al de Estados Mayores.—Id. al segundo Comandante 

D. Teodoro de Cedrón v Codórniga.
Al mismo.—Id. al Gapitan D. José Santa María y  Jor

dán.
Al Inspector de Carabineros.—Id al sargento segundo 

Francisco Delicado y Roselion.
Al mismo.—Id. al id. Domingo Vázquez Bousa.
Al mismo.—Id. al carabinero Julián Villate y Mena.
Al mismo.—Id. al id. Isidro Carrillo y Lista.
Al mismo.—Id. al id. Pedro Suarez Arango.
Al D irector de artillería.— Id. ai id. Jáime Campos y 

Paleja.
Al Gapitan general de Andalucía.—Id. traslación de re

tiro  al Coronel D. José Lizaso y Plazaola.
Al de Castilla la N ueva.— Negando el retiro  con uso 

de uniforme y  fuero crim inal al guardia civil licenciado 
Eulogio Fernandez Diaz.

Infantería.
l .# Enero 1862. Al Capitán general de Castilla la Nué- 

va.—Concediendo permiso para fijar su residencia en es
ta corte al Coronel D. Francisco Fort y  Segura.

Al Director general de infantería.—Resolviendo que él 
Capitán D. Manuel Rubio y Almena pase al regimiento de 
Gerona.

Ai mismo.—Id. al Teniente D. Joaquín Vicens y Lastas 
al batallón cazadores de Antequera.

Ai mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. Ra
món de Román y Correa.

Al mismo.—Id. al id. D. Basilio Nieto y Martin.
Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 

idem D.* Manuel Rey Chico.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo empleo de 
segundo comandante de la Comandancia de Castellón á 
D. Manuel Domausky.

Al mismo.—Nombrando Secretario del Jefe del quinto 
distrito al Capitán D. Mariano Leonés y Gaset.

Al mismo.—Destinando á la Comandancia de Cádiz á 
D. Félix E chevarría , Secretario del Jefe del quinto  dis
trito.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la jubilación 

al Subintendente D. Estéban Prieto Tenorio.
Al mismo.—Id. al Oficial primero D. José Aviñon y  

Elela.
Retirados.

Id. id. Al Director genera l.— Concediendo retiro al p ri
m er Comandante D. Juan de Bolangero y del Rio.

Al Capitán general de Burgos.—Id. relief en una cruz 
pensionada al soldado licenciado Lorenzo Saldaría y  
López. _______________

El C apitán  genera l de la  isla de C uba p a rtic ip a  
que en  los d ias 29 de N oviem bre, 1 .° y  2 de Diciem
b re  ú ltim os salieron  del p u e rto  de la H abana las tre s  
div isiones d e  la e scuad ra  que  conducía  á  V eracruz 
las fuerzas de la  d iv isión  expedic ionaria  á  Méjico, y  
que  tan to  en  el acto de em b arca rse  las tro p as , como 
en  el de  z a rp a r los b u q u es , fué g ran d e  el entusiasm o 
de los soldados y  de la pob lac ión  q u e  en  m aga ocu
p ab a  las calles, m uelles y  pequeños v apo res del t r á 
fico de  la bah ía .



ULTRAMAR.
Reconocimiento del vapor-correo Príncipe Alberto (hoy Isla de Cuba) que se destina á la linea entre la Península y la isla de Cuba, verificado en el departamento de Cádiz y aprobado por el Capitán general del departamento y por 

el Ministerio de Marina.
Reunidos en junta el U  del corriente el Coronel de infantería, Capitán de fragata, D. Juan Bautista Topete; el Capitán de fragata D. Fermín Cantero; el Capitán de fragata, Comandante de Ingenieros, D. Juan García de Lomas, y el Teniente de navio de ingenieros D. José Ramón de Santa Cruz, acompañados de los peritos correspondientes; pasamos, en virtud de órden del Excmo. Sr. Capitán general del departamento, del 13 del actual, á practicar el reconocimiento del vapor Principe Alberto, surto en este arsenal, con el objeto de cerciorarnos si este buque reunía ó no las circunstancias que se exigen en el pliego de condiciono^ inserto en la Gaceta de 22 de Junio del presente año para desempeñar el servicio de conducción de la correspondencia entre la Península y las islas de Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo.Constituida la junta á bordo del expresado vapor, se nos hizo entrega por los consignatarios ó dueños del mismo de los planos del buque, así como de los documentos competentemente legalizados, por los cuales se acredita que el buque, con el nombre de Duque de Brabante, fué construido en Bélgica en los astilleros de Mr. John Cor- kevill en los años de 1855 y 4856 para la Sociedad trasatlántica belga; empezando á practicar servicio en 4 857, según se deduce de certificados de pruebas de calderas que nos fueron presentados.Examinados los planos y documentos que se piden en la condición 6.*, pasamos á practicar el exámen detenido del buque en todas las partes que le constituyen, y de dicho exámen resulta:4.* Que el casco es de fierro, dividido en cinco secciones independientes, en buen estado de conservación; los materiales empleados en su construcción, son al parecer de buena calidad, y las dimensiones ó escantillones de los materiales y su combinación, perfectamente dispuestos para dar ai vapor la solidez necesaria para desempeñar el servicio á que se destina. Las dimensiones del vapor son : eslora tomada entre las perpendiculares á la quilla, que pasan una por la cara de proa de la roda á la altura de la cubierta principal, y la otra por la cara de popa del codaste interior á la altura del arranque de la bovedilla, 273 piés ingleses; la manga es de 38 piés ingleses , y la capacidad del vapor calculada por la fórmu-M(E—3/5 M) Mx-----

Ila fe»--------------------- — mandada observar en el artícu-94
lo 5.* del pliego de condiciones, es de 4.924; 7 toneladas.

2.* El aparejo del vapor es el de bric-barca; y las di
mensiones de su arboladura son las siguientes:

l a r g o . d iá m e t r o .

Piés. Pulgs. Pulgadas.
Palo mayor desde la cubierta al-

ta sin el calcés........................  50 » 34
Calcés...........................  42 » »Palo trinquete.............................  45 » 34
Calcés............................ 42 » »Palo mesana................................ 50 » 23
Calcés...........................  9 40 »Palo bauprés...............................  4 4 » 30Mastelero de gavia y velacho... 33 5 48Calcés........................... 6 4 »Idem de Juanete mayor y deproa desde la cuña..................  22 4 43Caída............................. 44 » »Espiga...........................  7 7 »

Idem de mesana desde la cuña. 40 2 43Caida. ......................... 40 9 #Espiga........................... 6 5 »Yerga mayor y de trinquete(total.).......................................  73 » 49Peñol............................. 4 » »Idem de gavia y velacho (id .).. 58 6 42
u „ Peno1..................  3 7 »Idem de Juanete mayor y de

Proa (»<{.).................................  45 » 4 4Penol............................  2 * 3 »Verga de sobre juanete de proa
( i d . ) . .............................  35 » 40_  Peñol............................  2 » »Pico cangrejo de mesana (id .). 38 3 4 2T, . .  Empica.. . .  4 1 0  »Idem id. mayor (id.)................. 35 7 4 4Espiga..........................  3 » »

Idem id. trinquete (id.)............. 32 10 43
EsP'ga..........................  3 » »Botavara........................................ 43 5

Botalón de foc. (fuera del tam-b o re te ) .......................    20 40 48Idem de petit-foc (fuera del de
foc*)--*-................................... 4 4 » 41Espiga........................... 3 6 »
Estas dimensiones son en medida inglesa.Teniendo una superficie total de velas de 46.758 piés que conceptuamos arreglada al casco de buque, atendido servicio á que se destina. La perchería de la arboladura es de buena calidad y  la verga mayor es de fierro ; las jarcias mayores son de alambre torcido forrado y precintado de meollar ; y tanto estas como sus herrajes y me

sas de guarnición tienen, á juicio de la comisión, la resistencia necesaria, hallándose todo en! muy buen estado de conservación.
3. Las máquinas son de hélice con dos cilindros invertidos de acción directa y condensación; y las calderas, en numero de cuatro, non tres hornos cada una, son tubulares, pudiendo trabajar las cuatro reunidas ó independientes una de o tra : tanto las máquinas como las calderas se encuentran construidas con solidez y en perfecto estado de uso, ajuicio de la comisión; el diámetro de los émbolos de los cilindros es de 70 pulgadas inglesas y la fuerza nominal de las máquinas, calculada por la fór-

mula F~ 33.ooo mandada observar en el art. 5.# del plie
go de condiciones, es de 434 caballos nominales y 82 céntimos.

Sin embargo de haber visto la junta certificados competentemente legalizados que prueban que las calderas han sido sometidas últimamente á una prueba de resistencia de 40 libras por pulgada cuadrada, convencidos y cerciorados del escrupuloso exámen que de ellas hicieron de hallarse en muy buen estado de servicio en todas sus partes, con el objeto de desvanecer toda duda ó temor que se pudiese abrigar, creyó conveniente someter las calderas á una nueva prueba de resistencia, la cual se efectuó inyectando agua con una bomba , después de haber cargado las válvulas de seguridad, se elevó la presión hasta 37 libras por pulgada. En esta prueba no se notó movimiento de ninguna clase, ni en tirantes, ni en re maches, ni hubo tampoco otra salida de agua que la producida por dos remaches de tubos que se hallaban mal colocados, y en vista del resultado de esta prueba , creemos no haya inconveniente ni temor de ninguna clase en que las válvulas de seguridad de las calderas se carguen á razón de 48 libras por pulgada cuadrada tipo máximo. n *
a Las carboneras son de fierro ocupando los costados de las máquinas y calderas y un espacio de 32 piés a proa de estas: su capacidad no pudo hallarse con exactitud por encontrarse llenas de combustible, mas por las 
dimensiones queexteriormente pudieron tomarse, a parecen tenerla carbonera de proa un espacio de 19.008 piés cúbicos, la de estribor 6.336 y la de babor 4.806, haciendo un total de 30.4 50 piés cúbicos, ó sean 864 toneladas, á razón de 35 piés cúbieos por tonelada; y teniendo, como llevamos 
dicho, las máquinas 434 caballos nos dan dos toneladas por cada uno nominal.

5.* Las Cámaras de pasajeros de primera y segunda clase se hallan con todo lo necesario para el bueu servicio; no teniendo en sus camarotes, que son muy ventilados, mayor número de alojamientos que los que pueden ir sino con mucho desahogo, con cierta comodidad y sin inconveniente en cuanto á la salud; faltaba para las cámaras parte del servicio tanto de cama como de mesa, pero al juzgar por el que ya había en el vapor este servicio no es solo decente si no hasta de lujo.
6.° El vapor se encuentra provisto de las piezas de respeto, tanto de arboladura como de máquinas; teniendo además ocho botes en pescantes de fierro giratorios, que permiten en las navegaciones que debe hacer el vapor colocarlos dentro: tres anclas y tres cadenas proporcionadas al tamaño del buque y en buen estado ; tres anclotes; tres calabrotes y aparejos necesarios para su servicio ; tiene asimismo un cabrestante de fierro; bombas de achique y 47 algibes de fierro, cuyas dimensiones se marcan á continuación.

_________ Número de algibes._________  Piés cúbicos.
Dos de 3 ,75x10x4 .................................. 300
Dos de 3,2X6,5x4......................................  466..4
Dos de 6,x4x3. ............................. 444
Seis de 4x4x4...........................................  384U node4 0x4x 4.........................................
Cuatro de 8x 4x4..............  54 2

1.666..4

Es medida inglesa.Que á razón de 64 cuartillos por pié cubico, nos da por la cabida de los algibes 101.626 cuartillos; estando además sus máquinas provistas de dos condensa
dores capaces de suministrar el agua necesaria para los

usos ordinarios. Tiene además los instrumentos y ca rtas necesarias para las navegaciones que debe efec
tuar.De la comparación del tamaño del buque con la fuerza nominal de las m áquinas, creemos que esta puede

desarrollar una fuerza capaz de imprimirle la velocidad suficiente para que con derrotas bien dirigidas y erren — 
cunstancias ordinarias haga el servicio dentro de los límites del tiempo que se señala en la condición décima- tercera.

El unido estado manifiesta detalladamente las expe riencias que se han hecho en la mar á bordo del vap0! 
que nos ocupa con sus correspondientes observaciones I cálculos. r

Estado de las experiencias hechas & bordo del vapor P r ín c ip e  A lb e rto  el dia 16  de Diciembre de 1 8 6 1 .

Horas de 
las experien

cias ............................

Intensidad 
del viento.

Dirección...,.............

Estado de la mar. Aparejo.

Calados del vapor___

Rumbos. Puntos
entre los que se navegaba.

Distancia 
recorrida en 

millas.......................

Tiempo empleado.......
1 Número de revoluciones 
! 

por minuto..............

VELO
EN MI

CD o O ^
a  ao ^DN 3 P9 ta

CIDAD
ILLAS.

2. o o sD _ct> as en en: bta. *-5nta

Número 
de 

calderas 
empleadas..................

Abertura de la válvula.

Presión 
en. las calderas.

Vacío 
en 

el conden
sador.......................

Fuerza nominal en ca
ballos. ......................

Caballos efectivos al to
mar las curvas.........

Clases y calidad del car
bón empleado .........

Consumos por caballo y 
por hora.................

OBSERVACIONES.

H. M. A popa 48 piés 9 pulgadas, 
á proa 47 piés 8 pulgadas.

42 35
4 424 20 
4 40

Fresquito.
Id.Id.Id.

»
E.Id.Id.

Llana.
Id.Marejadilla del S. Id.

Ninguno.
Id.Cangrejos y trinqueta. Id.Id.Id.Id.Id.Id.

»
N.Id.Id.

Saliendo de bahía.
»

Entre su farola y los bajos 
de Salmedina.................... 15

»

78'

39
3940
41

40
4 0,4 
40,8 /
41

»

41,53

4
4
4k

Toda.
Id.Id.Id.

4 8 libras.
48 4 8 18

29
29
29
29

374.25
374.25
383,84
393,44

»
»

648,79

, Cardiff ( bueno. Id. I Id. f Id.

o
erC3en

Las experiencias que se han hecho son fuera 
de la influencia de las corrientes.

2 52 302 55
3 53 354  7

Id.Id.Id.Id.Id.
Fresco.

id.Id.Id.Id.Id.
S.

Id.
Id.Id.Id.Id.Id.

Id.Id.
s. y4 s. e.Id.Id.

»»
Entre Chipiona y la dicha farola................................ 44 72'

41 
44 

| 41
40
41

4441 ) 41 ’\ 44 14
44 )

44,66

4
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4
4
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 NOTA.
4.* Las máquinas han funcionado bien durante todo el tiempo que duró la navegación; notándose tan solo en la máquina de popa un golpe que provenía del mal ajuste del eje con el coginete; este golpe , de bastante intensidad, seria

necesario se corrigiese, pues con el tiempo pudiera dar lugar á descomposiciones de alguna entidad.2 / Aunque salimos á las doce horas, hasta las doce horas y treinta y cinco minutos uo pudieron empezarse las experiencias, hasta estar fuera de la canal. Desde las cuatro horas y siete minutos, hasta las cinco horas que entramos enCádiz, se hicieron diferentes ensayos: primero navegando en el primer grado de expansión, en el que con 36 revoluciones y una presión media de 16 libras en las calderas, andábamos 10 millas por corredera; en el segundo grado deexpansión, y con 30 revoluciones y 15 libras, presión inedia, andábamos 8 millas por corredera; y por último, á media máquina con 34 revoluciones y 44 libras de presión, anduvimos 9 millas por corredera, sin aparejo y en las mismas 
circunstancias de viento y mar-3.a Las calderas producen, sin gran trabajo de los fogoneros, la suficiente cantidad de vapor para las máquinas, siendo buena la combustión que se verifica.4.a El vapor tiene el hélice por la cara de popa del timón; su gobierno ha sido bueno, igualmente que todos los movimientos qus se han notado en el buque durante el tiempo de las experiencias.5.a La comisión cree deber hacer presente que el buque tiene necesidad de recorrer la cubierta alta y reforzar algunos cuarteles de escotillas, así como los barraganeles de la obra muerta, si ha de llevar los cañones que se piden en la
condición 5 /  del pliego.6.a De la fuerza efetiva en caballos que se manifiesta, está deducido ya el 32 por 100 de pérdidas por efectos de rozamientos &c. El curso del pistón es de 4 piés ingleses.7.a Se largó por dos veces el trinquec y velacho, habiendo necesidad de aferrarlos por no portar á causa de la diferente intensidad y dirección del viento.8.a A la una y doce minutos se marcó la farola de San Sebastian al N. 70° E. (a), distancia de ellas 2 millas y 5 décimos siguiendo el rumbo N. á largo de costa. A las dos y treinta minutos se marcó la piedra de Sahnedina , al mismorumbo de N. 70° E. (a), habiendo recorrido la distancia de 45 millas en setenta y ocho minutos. A las dos horas y cincuenta y cinco minutos se marcó la iglesia de Chipión* al N. 65* E. (a), distancia 3 m^las siguiendo el rumbo S. */i SE.A las cuatro horas siete minutos se marcó la farola de San Sebastian al mismo rumbo de N. 65* E. (a), resultando haber recorrido la distancia de 14 millas en setenta y dos minutos.Carraca 21 de Diciembre de 4 864.« J u a n  Bautista Topete.=Fermin Gantero.«=Juan García de Lomas.=José R. decanta Cruz.=Es copia.=Hay dos rúbricas.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa, con fecha 11\ de Diciembre próximo pasado, 
que no ocurre novedad en aquella isla, y  que el es
tado sanitario es enteram ente satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
d e  Ma r in a .

4.* Enero. Concediendo permiso para presentarse á exámen de ingreso como Cadete en el cuerpo de infantería de marina á D. Emilio Cláudio San Pedro de la Pedra- ja y á D. Manuel Alvendra y Agüete.Id. id. Nombrando Comandante de la corbeta Villa de Bilbao al Capitán de fragata D. Enrique Paez y Fernandez.Id. id. Disponiendo que los Médicos y Capellanes de la armada con destino en Ultramar puedan obtener allí sus retiros ó licencias absolutas, siempre que al solicitarle hayan cumplido el plazo señalado de residencia forzosa en aquellos domiqios, exigido por las disposiciones vi
gentes.4 id. Concediendo plaza de práctico supernumerario del puerto de Barcelona al matriculado José Baste.Id. id. Disponiendo que el vapor Isabel II salga de Cá
diz para Algeciras.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en e r a l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públicasubasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y 
vuelta entre Avila y P iedrahita.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Avila á Piedrahita la correspondencia y periódicos que le fueren entregados , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 29 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.
4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Avila.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vi

gente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Avila.40. El contrato durará dos años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las expediciones se aumentase,ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que re 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de las provincias de Avila y Salamanca y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Piedrahita y Béjar, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 25 de Enero próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 18.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.45. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda pública de Avila ó Salamanca, ó en las Administraciones de Rentas de Piedrahita ó Bejar, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.500 rs. vellón en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex presándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es

cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal , buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Piedrahita á Béjar y vice versa por el preciode............ rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples v otra en el papo1 “ "aJn correspondiente para ia uireccion general de Correos.22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.Madrid 30 de Diciembre de 4 86l.==»El Director general de Correos, Mauricio López Roberts.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Avila y P iedrah ita .
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Avila á Piedrahita la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su transitólos paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel corres» pendiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando además dicho contratista los perjui* cios que se originen ai Estado.
4.a Pára el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Avila.
5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y de

terioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Avila.40. El contrato durará dos años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.42. Si durante’ el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare déla variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.13. La subastase anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de Avila y por los demás medios 'acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcalde de P i e d r a h i t a ,  asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 25 
de Enero próximo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 18.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.45. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Avila ó en la Administración de Rentas de Piedrahita, como dependencias de la Caja general de

Depósitos, la suma de 4.500 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor , que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en cjue el licitador se compromete á prestar el servicio, asi como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Avila á Piedrahita y vice versa por el preciode rs.anuales, bajo las condiciones contenidas enel pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobernó.20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 30 de Diciembre de 1861.=* El Director general de Correos, Mauricio López Roberts.
Caja de A h o rros de M adrid .

Domingo 5 de Enero de 1862. Rs. vn.Cs.
Han ingresado en este dia, depositados por 2.839 individuos, de los cuales 200 han sido nuevos im ponentes.... 470.152 Se han devuelto á solicitud de 84 interesados.................................................... 147.460,48

El Director de semana,
Manuel E . Catalá de Valeriola.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Z ara g o za .
La Secretaría del Ayuntamiento de Biota, dotada con 3.000 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del que la obtenía.

Los aspirantes, queá la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas, al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del término de un m es, que empezará á contarse desde el dia en que se publique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Zaragoza 23 de Diciembre de 4 861. « P e d ro  de Na- vascués. 7994—3
La Secretaría del Ayuntamiento de Aranda de Mon- cayo , dotada con 4.000 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del que la obtenía.Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del término de 30 dias, que empezarán á contarse desde el en que se publique el pre sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la .provincia; en la inteligencia de que será preferido el 

que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.Zaragoza 29 de Noviembre de 4861.=Pedro de Navas- 
cués. _ _ _  7553—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Aguaron, dotada con 5.000 rs. y 400 más para el pago de temporeros, se halla vacante por dimisión del que la obtenía.Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se publique en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia de que sera preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de- ereto de 4 9 de Octubre de 4 853.Zaragoza 24 de Diciembre de 1864.«Pedro de Navas- cués. 8010—3
La Secretaría del Ayuntamiento de Calmarza, dotada con 1.000 rs ., se halla vacante.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas, al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del término de 30 dias, que empezarán á contarse desde el en que se publique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia ; en la inteligencia de que será preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.
Zaragoza 9 de Diciembre de 4 864.«Pedro de Navas- 

cués. _ _ _ _ _ _ _ _  7729—3
G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B arcelon a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Collbató dotada con 4.000 rs, vn. anuales.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitudes documentadas al Presidente de dicha corporación dentro del término de un m es, trascurrido el cual se proveerá dicho destino con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.Barcelona 4 de Diciembre de 4 861.=Llasera.-________  7685—3
G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e Pal en c ia ,

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Nogal de las Huertas, en esta provincia, dotada con 4.000 
reales anuales.Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación en el término de un mes, cuya plaza se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853.Palencia 6 de Diciembre de 4 861. =  L. Quiñones de León. 7684—3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Canillas de Aceituno, en esta provincia, dotada con el 

sueldo anual de 4.400 rs.Los aspirantes podrán dirigir al Alcalde de dicho pueblo sus solicitudes documentadas en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.Málaga 6 de Diciembre de 1861.«A ntonio  Guerola.______________  7683—3
G ob ierno de la  p r o v in c ia  de C anarias.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del Realejo Alto, dotada con el sueldo anual de 4.000 rs. vn.,se anuncia al público, de conformidad con lo que previene el artículo 97 del reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 4 845, á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes á dicho Ayuntamiento dentro del término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en el Boletin oficial y Gaceta del Gobierno.Santa Cruz de Tenerife 19 de Noviembre de 4 861.=» Diego Vázquez. 7634—3
G obierno de la  p rov in c ia  de B u rg o s .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Zael, en esta provincia , dotada con la cantidad de 500 reales anuales pagados de los fondos municipales.Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al Presidente de aquella corporación en el término de un mes, á contar desde la inserción da este anuncio en el Boletin oficial y Gaceta del Gobierno, con. arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 49 de Octubre de 1853.Burgos 28 de Diciembre de 1861 .—Francisco de Otazu.____________  8046—3
G obierno de la  p r o v in c ia  de C iudad-R eal.
La Secretaría del Ayuntamiento de Alcoba, en esta provincia, dotada con 2.196 rs. anuales pagados del presupuesto municipal, se encuentra vacante por renuncia 

del que la servia.Los aspirantes á dicha plaza deberán dirigir sus solicitudes dentro del término de 30 dias al Presidente del Ayuntamiento de Alcoba, después de que este anuncio se publique en la Gacata del Gobierno y Boletin oficial de esta 
provincia.Ciudad-Real 5 de Diciembre de 1861. « E l  Gobernador, Enrique de Cisneros. 7659—3

G obierno de la  p rov in c ia  de A vila .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de los Llanos, dotada con 4.200 rs. anuales pagados de fon

dos municipales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de dicha corporación en el término de un mes, contado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será elegido para dicho cargo el que reúna mejores circunstancias, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 9 de 
Octubre de 4 853.Avila 3 de Diciembre de 486I.=E1 Y. P. del C. P., G. I., Eustaquio de Ibarreta. 7660—3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de L o g ro ñ o .
Se halla vacante por renuncia del que la servia la Secretaría del Ayuntamiento de Berceo, dotada con el sueldo anual de 4.730 rs. pagados de los fondos munici

pales.Los aspirantes mayores de 25 años dirigirán sus solicitudes documentadas en forma al Alcalde Presidente de la expresada corporación dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la inteligencia que serán preferidos los que estuviesen adornados de las cualidades contenidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.____________ 7661—3
G obierno de la  p ro v in c ia  de Soria .

Se halla vacante por renuncia del que la servia la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Beltejar, dotada con el sueldo anual de 1.500 rs. pagados de los fondos municipales.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde de aquella población dentro del término de un mes, que empezará ácontarse desde el dia que se publique el presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.« Jo sé  Primo 
de Rivera. 7708—3

G ob ierno de la  p rov in c ia  de la s  B a leares.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Sinen, dotada con el sueldo anual de 5.000 rs.Se anuncia al público á fin de que los que deseen obtener este destino presenten dentro del plazo de un mes, á contar desde esta fecha, sus solicitudes al Ayuntamiento, el cual proveerá la vacanle con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, teniendo en cuenta la Real órden de 21 de Octubre de 4 858.Palma 5 de Diciembre de 4864 .«Benito Canella Meana.7730—3



-  G o b ie rn o  d é la  provincia de Valencia.
Se halla vacanle la Secretaría del Ayuntam iento de 

Liria dotada con el sueldo de 5.250 rs. anuales.Los aspirantes á la misma presentarán  sus solicitudes 
docum entadas á dicha corporación dentro del term ino de 
un mes, contado desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.Valencia 30 de Diciembre de 1861 .-“Peralta.1 5—3
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a ra z u e la .

Se halla vacante la Secretaria de este Ayuntam iento 
por dimisión del que la obtenía : su dotación consiste en
I 200 rs. anuales pagados de fondos municipales.Los que deseen aspirar á ella dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la misma M unicipalidad; debiendo tener 
entendido que su provisión tendrá efecto después de 
trascurrido el mes, á contar desde la publicación de la 
expresada vacante en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Marazuela 30 de Diciembre de 1861.« E l  Alcalde P re
sidente , José Luengo.______________  16—3

Alcaldía constitucional de Pobla de L illet.
* Hallándose vacante la plaza de M édico-cirujano de 
esta villa, dotada con 8.000 rs. anuales, pagaderos de fon
dos m unicipales, según aprobación del Excmo. Sr. Go
bernador civil do la provincia , de fecha 20 Noviembre 
ú ltim o , se anuncia al público á fin de que los asp iran
tes á esta plaza presenten sus solicitudes docum entadas á 
este Ayuntam iento dentro del térm ino de un mes. á con
tar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid , para que pasado este térm ino pueda el Ayun
tam iento proceder á su nom bram iento, con sujeción á la 
escala establecida en el art. 17 del Real decreto de 5 de 
Abril de 1854.i obla de Lillet 19 de Diciembre de 1861.*E l Tenien
te prim ero de Alcalde, Pedro Paraneda. 17

Alcaldía constitucional del Valle de Guriezo.
Está vacante la plaza de M édico-cirujano del Valle 

de Guriezo, en la provincia de Santander, con la dotación, 
anual de 10.000 rs ., que se pagan por iguala vecinal, 
recaudados y entregados puntualm ente por el Ayuntamiento al facultativo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del municipio en el térm ino de un mes, desde que se in 
serte este anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta del 
Gobierno, expresando su edad , estado y demás circuns
tancias; en el concepto de que el pueblo se compone de 
350 vecinos, en una situación llana, y hay tam bién c iru jano en él.

Guriezo 29 de Diciembre de 1861.« E l  Alcalde, Valentín de Hum aran. 12
Alcaldía constitucional del M asegoso.

D. Celestino Ortega, Alcalde constitucional de la villa del Masegoso.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

que tengo el honor de p res id ir , dotada con el sueldo de 
2.800 rs. vn., pagados por trim estres vencidos y casa pa
ra  el Secretario, las personas que, reuniendo las circuns
tancias prevenidas por la ley quieran solicitarla, p resen
tarán  sus instancias en dicha Secretaría en el preciso 
térm ino de un mes, á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

Masegoso 14 de Diciembre de 1 S6!.=C elestino Ortega.
 _______________ 7924—3

Alcaldía constitucional de Madrona, provincia  de Segovia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de este 

pueblo por renuncia de D. Blas Alonso, que la desem peñaba : está dotada con 2.500 rs. anuales.
Las personas que aspiren á su servicio pueden d iri

gir sus competentes solicitudes á esta Alcaldía duran te  el 
mes de la publicación de la vacante, que principiará á 
contarse desde el dia de la inserción en el Boletín oficial v Gaceta de Madrid.

Madrona 19 de Diciembre de 1861.«=»E1 Alcalde, F rancisco García. 7926_3
Alcaldía" constitucional de Horcajada de la Torre.

Por separación del que la obtenía se halla vacante 
la Secretaria de Ayuntamiento de esta villa , y será p ro- 
vista a ios 30 días en que este anuncio se dé á luz en el 
Bote Un oficial y Gaceta de Madrid. Su dotación consiste en 
i -»«. jS’ F° rt ^  concepto, más 360 como auxiliar de la unta de evaluación de la riqueza inmueble.

.ü? q ue aspiren á ella dirigirán sus solicitudes alII  eMdeiue de cucha corporación que suscribe, én tre lo s  
que se p ieferiran  á los que reúnan las circunstancia» 
pi escritas en el, Real decreto de 19 de Octubre de 1853 .

Horcajada de la Torre 21 de Diciembre de 1861 =! ti* A. P . , Francisco Villalva. 7_3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
c.ado 2. - P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo se 
«or Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal se c t
de’ n  p a |Y T ?  aza POr prim era vez á la viuda V bebederos 1; 1 ®-P c d ™ Medrosa, Depositario que futí del ramo de Anua 

dades y \acan tos  eclesiásticas de 'S an to  Domingo de la Cal-
80 d¡ « Uy0 P arad er° Se ignora> á fin de en el término de 
anuncia f ? . e™pezaran á “ " ^ s e  á los 10 de publicado este 
„„„ . Gaceta, se presenten en esta Secretaría general
P s! 0 por medl° de encargado á recoger y con testar los nlietz i:zzr, T mi' » “4““ -  1ss&i d;:r  jr r - ‘ •- -  r -lugar. Parara el perjuicio que haya

Madrid 2 de Enero de 4862— José Fullós. 5 | _ 2

c i a d Í ' S o t e í ^ ! ! , , ; 61 Rei" ° := S ec re ta ría  general.=N ego- 
ñor Minisi -o J e t ' 1 P  ™  de acuerdo del limo, se- 
cita Ih 1  , 8 SeOCÍOn novena de « t e  Tribunal se
Francisco u L T Í m a d o "  Y ÚUÍma V6Z á D' duan

cía quede no verificarlo les parará p1 npr‘ • • ’ E l i g e n -
Madrid 2 de Enero

ciadTo Í - l dre iÍ UentaS del « ^ S e c r e t a r í a  general.=N eg„-
fiorMLsíoefcriaSecyc M V¡rtUd ^  3Cl,erd° del Ilm°-u * Sección novena de este Tribunal sp r i-
lo ’ ó sus b -> rT laZa P° r  SCgUnda y última á D. Juan Apo- 
e l’término de 2or °diásCUy° Paradero ,se ignora’ á d e que en publicado este a •’ emPeza'á n  á contarse á los 10 de
cretaría general Dor<s '> “  * 86 PreS6Dten en esta Sa~contestar los d IíÍL - i  ° P° r 10 de encarSad°  á recoger y
cuentas d e i a c S e r  T ™  ° CUrrÍd° S 6n 61 exám en de laaY Zaragoza f  m rematados desde Toledo á Madrid
ro de 1823-’ en la ■ en**vas desde Noviembre de 1821 á Febrera el l  inteligencia que de no verificarlo les p a ra -ra el perjuicio que haya lugar. P
. Madrid 2 de Enero de 1862.=:José Fullós. 5 3 -2

ciad^'1̂ “= P rdre e?U8ntaS del Reino ~ Secretaría general.=N ego-
fior Ministro Tef T ? ?  T ^  V‘rtUd d® a°Uerdo del Ilmo- 8e* ta llama v pm ? ,aSeoci°n novena de este Tribunal, sec i-
Vaz u^z vy BenP h P° í  S6gUnda y  Última vez á D- Miguelde Almería ' , eS’ Contad° r  que fue de Guerra del partido
de íu e  eñ ¿i , SUS ■here, d e r° S’ CUy° paradero  se á fin
los 10 de n, w  T “ ° 20 d‘aS’ q ”e emPezarán á contarse á
esta Secretaria “ í® anUUC1° “  la Gaceta' se Presenten en
eo -e r v e a | §T ra P° r Sí 6 P° r medí0 de encar§ado á re 
de” las cuentas ?  o sp  egosde reparos ocurridos en el examen 
de fortificación d T  n recibidps ?  distribuidos en las obras hasta 31 de dlcho Partido desde 1.» de Enero de 1807
v e r iL  rio e : r a bráee.dL 1820;- en * > •  da *>a u j  ^  rf P arard  e l P er ju ic io  q u e h a y a  lu gar .M adnd 2 de E nero de <862 .= José' Fullós. 82—2

iosltdnTlí r?VÍÍTia,dÍCU,da>r 61 Sr' Juezde Primerad a d ?  , ?  ° Universidad de esta corte, y refren-
Arévalo°rJ  sc,nbano de número de la misma D. Miguel Diaz
ciudad hV aiV8 en  '̂úbllca subasta cuatro casas sitas en la e Alicante, y son las siguientes:
vantenae o f Ui da T  ^  Calle de ^an Fernando’ 9ue linda por Le- 
Poniente ° ?  D°ña Teresa Martinez, por Trasmontana y
T Dpi „  a»00? Casa Principal y herederos de D. Tomás Pavía y 

q . Med,odía dicha calle, tasada en 18.700 rs. 
ra casa-almacen en la misma calle, con que linda por Me

diodía y por Levante, Trasmontana y Poniente con casas y alma
cenes de los indicados herederos de D. Tomás Pavía y Laci, ta
sada en 24.200 rs.

Otra casa-almacen en la repetida calle, con que linda por 
Mediodía, por Levante y Trasmontana con aimacen y casa acce
soria de los enunciados herederos, y  por Poniente con posada 
del Sr. Marqués de Algolta, tasada en 15.200 rs.:

Y otra casa-solar en la calle de Agullós, que linda por Le
vante y Ponieote con solares de los herederos de Sánchez, por 
Trasmontana con casa de D. José B az, Mediodía con la de Don 
Juan Alquelino y la referida ¿calle en medio, tasada en 1.9§2 
reales.

El remate de las expresadas fincas, bien en junto ó bien cada 
una de por sí, si no se hiciere proposición en otra forma, tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juzgado y en el de dicha ciu
dad de Alicante el dia 18 de Enero próximo á las doce de la 
mañana, bajo el tipo de sus respectivas tasaciones y sin admitir 
postura inferior.

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio para 
conocimiento de los que deseen interesarse en la adquisición de 
las fincas en el mismo designadas.

Madrid 28 de Diciembre de 1861.=Diaz. 41—2
D. Francisco de Torres y T o rres , segundo Comandante de 

Marina de esta provincia y Jefe interino de ella.
Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo á los que se 

crean ser dueños de un ancla con cepo de hierro de unos 8 
quintales y 8 á 9 brazas de cadena de unas 6 líneas, esterlingada 
á ella con dos cotes de la misma, de un tercio de vida , que se 
encontró en 27 de Noviembre último en la bahía del puerto de 
esta villa, en donde se hallaba al parecer desde hace unos ocho 
anos y no tiene m arca ni seña! alguna visible, para que dentro 
el término de un mes comparezcan ante este mi Juzgado á usar 
de su derecho; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho tér
mino sin haberse presentado reclamación alguna, se procederá 
conforme fuere de derecho y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Paíamós á 12 de Diciembre de 1861.=Francisco de 
Torres y T o rres .= P o r su mandado, Antonio Alvarez, Escribano.

7896

D. Víctor de Salinas, Juez de primera instancia del distrito 
del Pino de Barcelona.

Por él presente prim er edicto y pregón cito, llamo f  empla
zo á Paula de las Heras y Aranzo, vnatural de Seburcol, en la 
provincia de Segovia, para que dentro el térm ino de nueve dias 
comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad á defenderse de los cargos que le resultan en la causa 
formada por hurto de varios pañuelos á D. Ramón Pascual, con
tra la misma y María Bazán y Artigas, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar; y  ruego á todas las Auto
ridades , Jueces y demás empleados del Reino, que en caso de 
ser habida se sirvan proceder á su captura y remitirla con la 
debida seguridad á las mismas cárceles á mi disposición, con lo 
que prestarán un servicio á la causa pública.

Dado en Barcelona á 9 de Diciembre de 1861.=Víctor de Sa- 
linas.=Francisco Bellotell. 7897

D. Joaquín *Pedro de Oleína, Juez de prim era instancia del 
partido de Getafe.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por última vez á 
la persona que actualmente posea el vínculo que fundó Diego 
Castaño, el viejo, en el testamento que otorgó en Leganés á 24 
de Mayo de 1577 ante el Escribano D. Miguel Saltillos, y á cuan
tos se crean con derecho á obtener su posesión, para que en el 
término de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta, deduzcan su acción en este Juzgado; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 13 de Diciembre de 186i.= Joaquin  Pedro 
de 01cina.=Por mandado de S. S., Juan González Cazorla. 7898

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID 6 DE ENERO.

A n te  u n a  n u m ero sa  y  escogida co n cu rren c ia  tu vo  
ay e r e fec to , á la u n a  de  la ta rd e  , la sesión que 
an u a lm en te  se verifica  en  la  B iblioteca N acional, co n
form e á lo q u e  se p resc rib e  en  su reg lam en to  p a r t i 
cu la r . E ste  acto solem ne fué p resid ido  p o r el E x ce 
lentísim o S r. M inistro de  F o m e n to , q u ien  p o r su  p ro 
pia m ano en tregó  los p rem ios co rrespo n d ien tes al 
Concurso del año próxim o pasado á los S res. D. Ma
nu e l Rem on Zarco del V alle y  D. José Sancho , que 
han  p resen tado  y  co nsid erab lem en te  ad icionado un 
Catálogo de libros ra ro s  y  cu r io so s , ob ra  que te 
n ia p rin c ip iad a  el difunto Sr. D. B artolom é José G a
l la rd o , y  al S r . D. B ráulio  A. R am írez , au to r de 
una Bibliografía agrícola  , ó D iccionario de los es
critos q u e  tr a ta n  de a g ric u ltu ra  y sus ciencias a u x i 
liares. A la en treg a  de  los prem ios p reced ió  la lec 
tu ra  de la Memoria del S r. D irector del E stab lec i
m iento , lec tu ra  de  que se en cargó  en  nom bre de su 
Jefe el B iblio tecario  p rim ero  S r. D. Ju a n  Eugenio 
H artzenb u sch . F u é  oido p o r  Jos co n cu rren te s  aquel 
docum ento con m arcad as  m u e s tra s  de ap rob ac ió n , 
sob re  todo en  la p a rte  qu e  se refiere  al servicio de 
la B ib lio teca , á las adq u is ic io nes  y m ejoras hechas 
en e l l a , y á  la n ecesidad  de e s tab le ce rla  en  local 
propio y ad ecuado á u n  ob je to  ta n  im p o rtan te  como 
el que hoy llen an  en  todos los pa íses civilizados estas 
Utilísimas in stituciones.

Del salón del Museo N um ism ático , don d e tu v o  
efecto la ce rem o n ia , pasó el E xcm o. S r. M inistro, 
acom pañado  de los Jefes de la B iblioteca y  o tra s  p e r 
sonas n o tab les , á  v is ita r vários d e s ú s  d ep artam en to s , 
quedando  todos su m am en te  com placidos del buen  
rég im en  de u n  E stab lec im ien to  q u e  ta n ta s  riquezas 
y  prec iosidades ate so ra .

E n tre  las m uch as  personas no tab les que au to riza
ro n  el ac to , hacem os m em oria en  este m om ento d é lo s  
S res. D irector genera l de In stru cción  pú b lica , O rtiz de 
Zúñiga, Colm eiro, Tam ayo y  Baus, la B arre ra , C aveda, 
F e rn a n d e z -G u e rra , C astro  (D. F e rn a n d o  d e ) , A rnao , 
V ilanova, Segovia, M onlau, Palou, Godov, C astellanos, 
C añete , A m ador de  los Rios, B asualdo , M asarnau , B ar- 
b i e r i , C hiarlone , V e rg a ra , Suarez L lanos, C ru z a d a -  
V illam il, P a s c u a l, A ragón , C arderera , E l ip e , &e.

Hé aq u í ah o ra  la M emoria del S r .  D irector de la 
B iblioteca N acional.

Excrao. S r . : Esta es la quinta vez que me to ca , des
de que á principios de 1857 por prim era me fué m an
dado, m anifestar en pública y solemne sesión el estado 
de la Biblioteca Nacional de E spaña, dar cuenta de sus 
adquisiciones, y  de las tareas en que se han ocupado los 
que la s irv en , quiénes han salido del Establecim iento, 
quiénes entrado en é l, qué m ejoras necesitaría, y cuál 
ha sido el movimiento literario  de nuestra Península d u 
rante un  añ o , que hoy corresponde al que poco há te r
minó su c a r re ra , mil ochocientos sesenta y uno. Vários 
en género, y no pocos en núm ero los puntos que debe 
com prender la Memoria anual de esta Biblioteca ; la ex 
tensión del escrito pudiera ser m u c h a , y no debe ser 
grande si pretendo que se me o iga; y aunque de V. E., 
como Jefe del ram o, y de este escogido auditorio, como 
compuesto de personas que á fuer de ilustradas han de 
ser indulgentes, aguardo seguro todo el favor de que 
necesito al leer un  discurso que no se ha de señalar por 
la grandeza ó novedad-del objeto, ni por lo deleitable de 
la expresión y  el estilo , procuraré que á falta de otro 
m érito , no carezca de d o s : ser sincero y ser breve.

A la Biblioteca Nacional de España establecida en 
Madrid, asistió el público en el año de 1861, mucho más 
que en el de 1860, en el cual subió hasta 18.090 el n ú 
mero de los concurrentes; la proporción de estos vino á 
ser la misma del dicho año : los lectores de obt as de his
toria fueron los m ás; después los.de ciencias y artes; 
luego los de bellas letras ; tras estos los de escritos d e ju -  
risp rudencia; en penúltimo lugar los de periódicos y mis
celáneas, y en el postrero los de ciencias teológicas. Ma
yor núm ero de lectores necesitó en ocasiones mayor n ú 
mero de dependientes que los sirvieran, por lo cual fué 
en el pasado año de 1861 forzoso, y no raro, separar de 
las com isiones, que trabajaban en la formación de los 
nuevos índices, á vários de los individuos de ellas, y des
tinarlos al servicio inmediato del publico. Por la misma 
razón los dos Bibliotecarios tuvieron á cada paso que su 
plir á los Oficiales en la obligación que les impone el 
artículo 69 de nuestro reg lam ento : « la de satisfacer 
cum plidamente cuantas preguntas se les hicieren, y ser
vir á los concurrentes de guias y auxiliares en sus estu
dios, consultas é investigaciones.» No por haber tenido 
que servir al público harto m á s , se ha trabajado menos 
en los nuevos índices ; el antiguo por papeletas recibió 
este año último una reform a que reclam aba con u r gencia.

Habiéndose advertido en él confusión y fa ltas , efecto 
del tiempo en que se principió y del largo u so , se ordenó

todo de nuevo , se le hicieron 1.197 papeletas nuevas de 
remisiones, y otras que necesitaba, con arreglo al sistema 
últim am ente adoptado, y se le corrigieron 3.101, sin con
tar las muchas que se rehicieron por hallarse inserv i
bles. Como este índice consta sólo de unas 62.000 c é 
dulas , un solo individuo se ha ocupado en su reconoci
miento y reform a. Con respecto á los nuevos índices, el 
núm ero de papeletas trabajadas por los individuos de las 
comisiones respectivas fué en el año próximo pasado el 
de 25.170 , correspondientes á los estantes 98 , 99 , 100, 
203, 204, 205, 206, 207 y 208.

Una sensible pérdida tuvo que lam entar la Biblioteca 
en el mismo año; el Presbítero D. Santos García Paje, a n 
tiguo Oficial del Establecimiento, falleció después de una 
larga enfermedad el dia 13 de Abril último. Habia nacido 
en el pueblo de Rivagorda , provincia de Cuenca. Dedica
do á la Iglesia, le cupo en 1822 la suerte de soldado, y 
sirvió un año en el ejército constitucional, en el cual ob
tuvo tres cruces de distinción y la declaración de bene
mérito de la patria. Restituido á sus estudios y prim eras 
inclinaciones después , y ordenado de P resbítero, fué en 
1830 nombrado penitenciario de núm ero del hospital ge
neral de esta corte; en 1833 Capellán párroco del Cuerpo 
de Guardias de la Real Persona; en 1843 entró de Oficial 
cuarto de la clase de cuartos en esta Biblioteca. Docto en 
teología y cá n o n e s , notablemente versado en bibliogra
fía , pasó á mejor vida á los 63 años de edad y 18 de ser
vicio en esta c a sa , dejándonos mucho que aprender en 
su laboriosidad como empleado, en sus virtudes como Sa
cerdote.El Secretario que fué de esta Biblioteca D. Francisco 
Escudero y Perosso, pasó á encargarse de la de Valencia 
que le correspondía: de la de Valencia vino á ésta D. Cár- 
los C astrobeza, que ha sido destinado á nueslro Museo 
de medallas y antigüedades, ingresando tam bién en la Bi
blioteca D. Joaquin Ferráz , que habia ya servido otros 
años aquí.Aumento considerable de lectores se notó en el pasa
do con relación al de 1860: otro aum ento considerable 
tam bién hay que no ta r, y es el de los libros adquiridos 
por la Biblioteca en dicho año, ya procedentes de las en 
tregas hechas por los editores, á fin de a segu ra rla  p ro
piedad literaria , ya comprados, ya recibidos de manos 
generosas que se complacen en auxiliar á los estudiosos. 
Unas 800 obras entraron en el año de 1860 en la Biblio
teca: 1.341 habían entrado ya á principios de Diciembre 
ú ltim e, las cuales componen 2.071 volúmenes.

Nos ha remitido el Gobierno varias publicaciones ofi
ciales; la Academia Española, la de la Historia, la de 
Ciencias, y la de Ciencias morales y políticas nos han 
favorecido también con las suyas. La prensa periódica de 
Madrid nos envía asimismo la m ayor parte de lo que d ia
riam ente produce : ( y aquí debo advertir que los tomos 
formados con núm eros de periódicos no están incluidos 
en los 2.071 arriba expresados); las obras compradas por 
la Biblioteca son unas 600. Las hay de grande y  de no 
g rán eo sle ; las unas porque el adquirirlas no es para 
m uchos, las otras porque son necesarias ó convenien
tes á toda clase de lectores. Bien hubiera deseado com 
p ra r la ya célebre edición , au nque bien reciente, 
de la Imitación de C risto , premiada por el Gobierno 
francés como joya especial de la tipografía m oderna; 
pero en atención á los escasos fondos de que puede 
disponer este Establecimiento, no me he determinado á 
gastar 25.000 rs. (que no cuesta ya ménos) en un  solo li
bro. Sin embargo , para completar las Memorias del In s
tituto de Francia hemos gastado 7.405 r s . : 6.000 en los 
20 tomos de la obra inglesa titulada Investigaciones A siá
ticas (Asiatick Researches, or Transactions o f the Society 
instituted in Bengal), impresa en Calcuta desde 1788 á 
1836: los 17 prim eros tom os,de la Revue génerale de 
VArchitecture et des travaux publics, journal des architec- 
tes ye. bajo la dirección de Mr. César Daly, han cos
tado 3.060 rs.: el Libro de horas de la Reina Ana de B re
taña  , magnifica impresión francesa con ricas ilum ina
ciones , 3.000 : los 19 tomos de ios Annales archéologiques, 
1.900: los tres tomos de Principia typographica de Samuel 
Sotheby, 1.800: los nueve del Dizionario corograficj 
del!Italia, 1.600:las entregas que nos faltaban déla obra de 
Gailhabaud, Arquitectura del siglo Vhasta el X V I I I , 1.400: 
los ocho tomos del Vocabolario universale déla lingua ita 
liana , 1.200: seis años del precioso periódico inglés titu 
lado Diario del Arte ( Art Journal), 1.140 : el libro de Cha- 
bou illet Descripción de las antigüedades, 1.100 : otros 1.100 
el Diario de los pintores de Mannuel: 21 tomos de la colección 
francesa Anales de puentes y caminos, 1.002 r s , : los tomos 
1.° y 2.° de la Roma moderna de Letarouillv, 1.000: los 41 
de la Historia Universal de César Cantó, en su original 
italiano, otros 1.000: 900 la obra del inglés Luis Agassiz, Tributo para la historia  n a tura l de los Estados-U nidos de 
América : diez tomos de El Artista, francés, 840 rs.: 45 e n 
tregas de la publicación alemana con el nom bre de L i
bro de bosquejos arquitectónicos , 8 10 : los 16 tomos de la 
nueva edición de las obras de Galileo, 800 r s . : casi 
otro tanto la Historia de la Iglesia Católica , de Rohrbn- 
ch er; y otras muchas cuyo precio no baja de 300 rs. por 
obra.El resto, hasta completar las 600 adquiridas ú ltim a
mente por la Biblioteca , libros de mucho ménos coste, 
pero no de ménos utilidad respectiva , pertenecen como 
los citados á todas las secciones en que se divide la Bi
bliografía : de todo hemos adquirido algo; más de unas 
secciones que de otras, con arreglo á io que más se nos 
pide; aunque en la elección de libros para una Biblioteca 
que , como la nuestra , cuenta muy cerca de 300.000, apé- 
nas cabe yerro, ni acierto cumplido. Dirá uno, y tendrá 
razón , que toda Biblioteca debe reunir en prim er lugar 
el m ayor núm ero posible de libros en el idioma de la n a 
ción que la costea, y añadirá que de los impresos en el 
punto donde ella radique , no debiera faltarle ninguno. 
Por el contrario , sostendrá otro que los libros del país, 
y sobre todo los del punto  en que la Biblioteca se halle, 
son para el curioso los más fáciles de adquirir, ó de re
gistrar en librerías particu lares; y que por tanto deben 
preferirse en la compra las publicaciones extranjeras, las 
costosas y raras. A esto replicará un tercer opinante que 
los lectores de libros raros lo suelen ser tanto como los 
libros de más peregrina rareza; cuestan m ucho, sirven 
á pocos, y están ordinariam ente algo inseguros, por lo 
cual una Biblioteca debe sobre todo adquirir lo que más 
se lee, y de esto no uno, si no muchos ejemplares. Para un 
Sacerdote, claro es que un tratado de m oral, que un ser
m onario, que un breve opúsculo sobre un punto que 
necesite conocer á fondo, tal vez son más importantes 
que la más buscada edición entre los incunables de asun
to profano. Para un  estudiante de ciencias, el lib ro , el 
folleto en que se da cuenta de un descubrim iento recien
te, vale más que toda la sabiduría de los antiguos. El pin
tor necesita obras con estampas de tra jes; el filólogo las 
prim eras ediciones de los libros correspondientes á las 
lenguas que estudie; el que se ocupa en cualquier ramo 
de lar h is to ria , quiere ver cuanto se haya escrito sobre 
aquella materia , m anuscrito y dado á la estampa ; el b i
bliógrafo necesita m ás, el bibliógrafo lo reclama todo.

La verdad es que el lib ro , el cuaderno, el trozo de 
papel que nos conviene consultar en un dia, en un  m o
mento determ inado, aquello es lo que desearíamos con 
preferencia encontrar en una Biblioteca pública , aquello 
cuya falta nos desazona. Por desgracia, las Bibliotecas, 
áun las más copiosas, no son n« pueden ser universales 
depósitos de cuanto se im prim e: triste es que entre 200.000, 
500.000, un millón ó más de volúmenes, falte el que un 
lector necesita; pero considere en aquel momento, si uno 
le falta, cuántos le sobran; considere que á las Bibliotecas 
se ha de venir á leer lo que hay, no lo que se desea que 
hubiese; y lo que no hay no es culpa del que en vez de 
adquirir él libro necesano para uno , gastó igual cantidad 
en com prar el libro útil á otro. Para que no suceda, (como 
hasta aquí se advierte) que cierto núm ero de libros, dig
nos de estudiarse ó de conocerse al ménos , duerm an lar
gos años en sus estantes, sin que los mueva otra mano 
que la que les quita el polvo en los dias señalados para 
esta ta rea , me ha parecido oportuno disponer, que asi que 
todos los volúmenes últimam ente adquiridos estén encua
dernados y colocados en sus estantes, se publique una 
lista de ellos en los periódicos de esta capital, y todos los 
años se practique lo mismo, para que las nuevas ad qu i
siciones del Establecimiento sean conocidas y aprovecha
das por el público; pues sabido es que m uchas veces la 
1 alta de un  libro se puede suplir ventajosamente con otro que discurra sobre la misma materia.

Si es de notar el aumento de impresos dado á la Bi
blioteca en el año de 1861, el de m anuscritos no es in 
significante. Se nos presentó ocasión de adquirir un cofre 
que contenia 28 lios de documentos extendidos en vitela, 
relativos cási todos al Cardenal Francisco Jiménez de Cis- 
n e ro s , y la aprovechamos como debíamos: 2.000 rs. no 
más costó esta adquisición á la Biblioteca. Poco, respecti
vamente, se ha gastado también en la de 13 códices la
tinos, uno árabe, algún-m anuscrito curioso en castellano 
y 13 ejecutorias. Se nos han cedido además seis obras 
dramáticas autógrafas del difunto D. Dionisio Solís, padre 
del sábio Profesor Médico del mismo nom bre , que en es
tos dias ha bajado al sepulcro, ninguna im presa, y una 
sola representada: son Tello de ISeira, tragedia original; 
La Pupila, comedia original; Z e id a r, tragedia traducida 
librem ente del Abufar de Mr. Ducis; La Sevillana, im ita
ción de La Prude ou la Gardeuse de cassette, de Voltaire, 
que refundió la comedia inglesa de W ycherley, titulada 
Plain Dealer; y una refundición de la comedia de Calde
rón , titulada Afectos de odio y amor.

Con arreglo al art. 2? de nuestro reglam ento adqui
rimos dos retratos originales pintados al óleo, el del 
P. Eusebio de N ierem berg, y el de D. Joaquin Ma
ría Patiño, Director que fué de esta B iblioteca. Cum
pliendo con la gratitud me complazco en declarar aquy 
que la Biblioteca ha recibido vários curiosos m anus

critos y  u n  libro impreso regalados por Mr. Aquíles Ju - 
binal; otro libro titulado N icda i K linii Iter subterraneum , 
don del Sr. Peter de Frost, Teniente del Cuerpo de A rti
llería Real de D inam arca; una carta autógrafa del abate 
D. Lorenzo Hervás, y otra de D. Juan Sempere y G uari- 
n o s , que debemos á la generosidad del Sr. D. José Fer
nandez Llamazares.

No se crea que citamos por m érito  el haber comprado 
más impresos y m anuscritos en el año de 1861 que en el 
a n te r io r : el hecho tiene una explicación muy sencilla. Ai 
term inar el año próximo pasado existia en la caja de la 
Biblioteca una cantidad de dinero no despreciable, y con
tando con ella se habían pedido porción de libros á F ran
cia , Inglaterra é Italia: comprometidos aquellos fondos, 
el Gobierno nos los reservó al tenor del decreto que nue
vam ente rige sobre esta m ateria : de modo que por esta 
circunstancia especial pudo la Biblioteca g a s ta r , y gastó 
en efecto en 1861, los fondos para compra de libros c o r
respondientes á dicho año y alguna parte de la consigna
ción de 1860: este año en que princip iam os, con la caja 
vacía , la Biblioteca habrá de adquirir ménos por que no 
dispone ya de otro tanto.

Para el Museo de medallas y antigüedades, para este 
sa ló n , donde temo abusar de la paciencia de los que me 
escuchan estos pormenores de tan  poco aliciente, no han 
sido muchas las adquisiciones. Debemos sin em bargo al 
Gobierno de S. M. una alhaja preciosa, un  brazo de cruz 
de oro , cási de un pié de largo, que se halló en las h u e r
tas de G uarrazar, térm ino de G uadam ur, provincia de 
Toledo, con otros objetos de gran va lo r, escondidos pro
bablemente allí cuando los árabes invadieron nuestra 
Península. Adornan el brazo de cruz várias perlas y pie
d ras; recibimos sueltas m uchas de ellas tam bién con va
rios fragmentos de jo y a s , la gran lápida%sepulcral de pi
zarra que se descubrió en el mismo sitio , cuya inscripción 
señala la era de 731, año 693 de Cristo; y después se nos 
rem itieron desde otro punto dos piedras con leyenda ro
mana.

El departam ento de grabado de la Casa nacional de la 
Moneda nos envió una m edalla de cobre bronceada y dos 
de oro.

Las monedas y medallas compradas por la Biblioteca 
han sido pocas, porque apénas se nos ha ofrecido ocasión 
de ad quirir uno ú  otro ejem plar necesario.

Expuesto á la consideración de Y. E. y de este ilus
tre concurso el estado de la Biblioteca Nacional en 1861 
con las circunstancias accesorias que lo particularizan, 
debo decir algo ( porque así se me ordena , y es orden 
á que me sujeto con gusto) de las mejoras necesarias 
al Establecimiento. Para quien lleva tantos años en él 
como yo, para quien sólo desea que la Biblioteca Nacional 
sea ú til , lo más útil que posible fu ere, la mejora p rin 
cipal que ha de querer en ella es la que proporcione el 
más completo y más pronto servicio del público. No po
demos dar todos los libros que se nos piden, porque sólo 
tenemos un  limitado núm ero de ellos en esta casa; pero 
los que hay se' deben serv ir con p ro n titu d , á fin de que 
el lector aproveche el tiempo: se observa ya , y con sa
tisfacción lo declaro, que á la Biblioteca Nacional se con
curre mucho más á instruirse que á entretenerse.

Yo creo que en  la m ayor parte de las Bibliotecas ex
tranjeras se tarda en servir á los lectores más tiempo que 
aquí; más la experiencia diaria enseña que pudiéram os 
nosotros servirlos con más diligencia: no es nuestra la 
cu lp a , y ya indiqué la razón en la Memoria leida en este 
sitio en Enero de 1858, en la cual dije: «Hecha la 
clasificación bibliográfica de cada obra con arreglo á las 
seis secciones generales que establece B runet, se aplica 
al lomo de cada libro un tejuelo de papel de color, d i
ferente para cada sección , distintivo que ha de facilitar 
el arreglo de la Biblioteca, prim ero por secciones genera
les, y después por m aterias. Cuando, verificado este a rre 
glo , quede cada libro definitivamente en el sitio que ha 
de ocupar, se estam parán en el tejuelo de papel los tres 
núm eros de su colocación: el del estan te , el de la tabla y 
el del libro mismo en la tabla donde tenga su pu esto : de 
este modo se podrá servir la Biblioteca con más facilidad 
y prontitud que ahora. Con más facilidad, porque bastará 
para serv ir un libro m irar los núm eros que tiene en el 
dorso, sin necesidad de ab rirlo ; con más pron titud , por
que siendo infinitos los libros que tienen borrosos ó ile
gibles los títulos (particularm ente los de tamaños peque
ños, encuadernados en pergamino), acontece ahora que al 
buscar un  libro en una tabla donde cási todos tienen 
rozados los tejuelos ó letreros del canto, hay que sacar y 
ab rir  á veces 50 ó 60 prim ero que se dé con el que se pi
de. Teniendo los libros de cada tabla una num eración 
por sí, ya (según lo alto ó bajo del núm ero) se com 
prende, si el que se busca ha de estar al principio de la ta
bla, al medio ó al fin ; y á la prim era mirada, á tientas 
se le puede encontrar.»

Los nuevos índices no se han concluido todavía, y 
por consecuencia la colocación definitiva de cada tomo, 
si'gun la m ateria de que trata, no ha podido aun deter
m inarse ni num erarlos por tablas; faltos de este auxilio, 
veo diariam ente á los individuos dé la  Biblioteca pasar mi
nutos y m inutos cogiendo y dejando volúmenes de un 
mismo tam año y encuadernación hasta encontrar el que 
tan fácilmente hubieran sacado de su sitioá estar desig
nado por fuera con todas la marcas necesarias para ser 
servidos sin vacilar.

Este retraso, esta tardanza , este perjuicio que el p ú 
blico padece, y á veces no sufre, no tienen por ahora re 
medio ; han de durar hasta que se concluyan los índices 
nuevos, y todavía se necesita mucho tiempo para dar fin 
á tan prolija operación: se acabaría m ucho antes si fue
sen más los que trabajaran en ella ; y por el contrario, 
cada año van siendo m énos, porque cada vez son más 
los lectores que concurren á la Biblioteca, y no hay se
mana ( lo repetimos) en que no sea preciso aplicar por 
vários dias al servicio del público algunos de los indiv i
duos destinados á la formación de los nuevos índices. Mién- 
tras la Biblioteca Nacional se ocupe en esta indispensa
ble ta re a , se hallará en un  estado excepcional y anómalo 
que reclama auxilios extraordinarios si ha de salir de él 
en un breve plazo: si los índices nuevos, y el consiguien
te arreglo de la Biblioteca, se han de llevar á cabo con el 
personal que hay ahora, tardarán mucho en concluirse, 
tardará mucho el público en ser tan bien servido como él 
necesita y nosotros quisiéramos.

El completo arreglo de una Biblioteca de cerca de 
300.000 volúmenes, no se puede hacer en poco tiempo sin 
considerables gastos extraordinarios, gastos que son en 
mi concepto como un préstam o con in te rés, porque en 
estando cabal y debidam ente arreglado uno de estos esta
blecimientos , con pocos dependientes se ve bien servido.

Bien saben todos los que me oyen que el tiempo vale 
más cada dia. Así como conviene evitar que aguarde, que 
pierda m ucho quien ha pedido un libro , así es necesario 
tam bién evitar que lo pierda ántes de llegar á decir lo 
que necesita leer. Para esto , según el dictámen de algu
nos , era absolutamente preciso im prim ir el Catálogo com
pleto de los libros que posee nuestra Biblioteca. Que el 
índice impreso de ella sería útil el prim er año , no puede 
dudarse; que su utilidad iría dism inuyendo según se le 
hicieran adiciones y suplementos, nadie habrá que lo nie
gue. Al fin de 10 años reuniría el Catálogo prim ordial 
diez suplem entos, uno por cada año; y quien buscara 
en el Catálogo u n  artículo y no lo en co n trase , tendría 
para satisfacerse que reg istrar los diez suplementos, 
registro que ya sería un tanto prolijo. El Catálogo im pre
so costaría caro, si se ponia á la ven ta , y lo com prarían 
poquísimos: de las obras bibliográficas premiadas por es
ta Biblioteca, é im presas por el Gobierno, apénas nos to
man un ejem plar al añ o : de algunas, ni siquiera uno; 
el índice im preso, pues, cási únicam ente serviría á los 
que viniesen á consultarlo aq u í, donde se podrían poner 
á disposición del público unos cuantos ejemplares.

Llegaba el curioso, registraba el índice im preso, veía 
comprendida en él la obra que necesitaba consultar, ex
tendía su papeleta, y  recibido el libro, se sentaba á leerlo: 
si no constaba el libro en el índice que habia registrado, 
nada tenia que hacer, aunque se doliese de su mala for
tuna.

En este proyecto h a y , Excmo. Sr., un  principio de 
verdad que nos pone en obligación de ensayarlo con 
ciertas modificaciones. Cinco vienen á ser los índices 
que de nuevo se están trabajando: dos son realmente 
distintos, de los cuales se sacan tres copias. El prim ero 
es general por apellidos y nom bres; el otro, general tam 
bién, por títulos de obras. Del prim ero se saca una copia 
para el índice por m aterias, ordenado por nom bres: del 
segundo otra para el índice reservado; y otra del de au
tores, escrito en papeletas grandes, destinada al público 
para que lo consu lte, dividido en tomos, que se deshacen 
con facilidad, para añadirles de tiempo en tiempo las pa
peletas correspondientes á las nuevas adquisiciones.

Dos copiantes no más tenemos para las tres copias que 
se necesitan: dos no bastan , como es fácil de conocer, 
para el original que se les entrega. A fin de llevar las 
copias al igual de las papeletas originales, hemos en sa
yado alguno de los nuevos procedimientos de reproduc
ción autográfica, y no desconfiamos de hallar medio pron
to de reproducir, sin copiar, las papeletas originales del 
índice, porque la copia m an ual, está v is to , resulta de
masiado lenta y costosa. Cualquier m étodo, igualm ente 
costoso ó más , pero b re v e , será más barato. A favor de 
él se podrán obtener unos cuantos ejemplares del índice 
en papeletas sueltas , de los cuales guardarem os algunos 
para reparar los deterioros que produzcan el tiempo y el 
uso , rem itirem os otros á las principales Bibliotecas del 
re in o , y se pondrá al servicio del público uno ó más, 
según el sitio de que podamos disponer. Este índice au 
tógrafo en que cada título de libro ha de ocupar cuando 
ménos una hoja suelta , form ará muchos tom os: aquí 
apénas habrá lugar ( no le hay verdaderam ente) donde 
colocarlo de modo que el público lo consulte sin inco

modidad; pero en la nueva Biblioteca proyectada por el 
Gobierno ae  S. M. con los fondos que ejn nom bre de nues
tra generosa nación arbitró por ley la sabiduría d é la  
Representación nacional, hay señalado sitio donde m a 
chos estudiosos puedan á un  tiempo consu ltar una m is
ma letra del índice en  vários ejemplares. Al llegar á este 
p u n to , Excmo. S r . , mis deseos, mis esperanzas, m is 
ruegos se confunden en uno so lo : la mejora que la Bi
blioteca Nacional necesita es otro edificio. Los planos es
tán  hechos y ap robados, el terreno escogido , el aum en
to para él costeado, presupuestos los fondos, su  inver
sión apetecida por Madrid y áun por toda España : m i 
edad es m ucha, mis anhelos de la prosperidad de este 
Establecimiento crecen por d ia s : verá la nueva Bibliote
ca Nacional concluida quien Dios quisiere: quiera el Gobierno de S. M. dejármela ver principiada.

A llí,en  un local extenso, convenientem ente distribui
do , propio del Gobierno, y no prestado; allí sobre pisos, 
bajo tech o s , en tre  m uros y andenes en cuya construc
ción no haya entrado m adera, podrá el público d isfru tar 
de la Biblioteca de n o c h e , mejora que en la casa en que 
estamos, fuera tem eridad intentarla. Allí nos sobrarán  
lienzos de pared que vestir de retratos, estam pas, cua
dros sinópticos, mapas y autógrafos de personajes céle
bres , que no tenemos ahora donde exponer. Allí, cortados 
horizontalmente los estantes por g a le rías , los libros se 
alcanzarán á la altu ra  de la mano , y cesará el molesto y 
peligroso uso de las escaleras portátiles; a llí, donde ca
brá cómodamente un millón de volúmenes, y áu n  podrán  
edificarse, subdividiendo sus anchísimos patios, galerías 
nuevas para muchos m á s , no se verán las filas dobles 
que ya en muchos estantes tenemos a q u í , donde pa ra  
ver los libros de la seg un d a , es forzoso sacar los de la 
p rim era , estorbo de los que más dificultan el buen  se r
vicio de una Biblioteca: con filas altas, con filas dobles, 
con libros cuyo título no pueda lee rse , raya en  lo  im po
sible servir una Biblioteca á satisfacción de los concur
rentes. A llí, en fin , como por muchos años h a  de sobrar 
espacio para colocar impresos y  m anuscritos, m úsica, es
tampas y an tigüedades, desearemos y solicitarem os tener 
cuanto de los tres prim eros artículos se  publique en Es
paña : ahora no, porque no sabemos cómo colocar lo que 
entra por nuestras ̂ p uertas: poco es; pero áu n  eso nos 
em baraza, y cada año hay que desocupar algunos estan 
tes de los libros que rara  vez se p id e n , trasladándolos á 
los desvanes ó á los sótanos, para hacer lugar á las nue
vas adquisiciones , cuya lectura prefiere el público.

Pocos lib ros, vuelvo á decir (y lo he dicho ya d iver
sas veces en este sitio) pocos recibe la Biblioteca de los 
editores de Madrid , poquísimos del resto de España. Las 
disposiciones vigentes acerca del uso de la im prenta obli
gan á los editores á en tregar en los Gobiernos políticos 
dos ejemplares de cuanto den á lu z : orden que se cum 
plirá porque se m ulta al infractor; pero de estos dos ejem
plares ninguno pasa á la Biblioteca N acional, porque en 
el decreto indicado no se les señala sem ejante destino. En 
la ley de propiedad literaria se exigen á los editores tam 
bién dos ejemplares como requisito para d isfru tar de la 
seguridad que ofrece la ley á la propiedad de este género: 
uno de estos ejemplares ha de venir a q u í; más como en  
la ley no hay m ulta, el resultado es que de 30 obras qüd 
se publiquen en España , apénas llega una á la Biblioteca 
Nacional por este conducto, á no ser producciones d ra 
m áticas, de las cuales'( á lo ménos de las publicadas en 
Madrid) no nos faitan muchas. Con tan pocos d a to s , con 
tan limitadas no tic ias, imposible nos es ni áun siqu iera 
bosquejar el movimiento literario de España. Registran
do el Boletín bibliográfico español, que celosamente publica 
en esta capital D. Dionisio Hidalgo , vemos una lista con
siderable de obras originales, dadas á luz en España en el 
año 1861: acudiendo á los libros de entrada de la Biblio
teca , cortísimo es el núm ero de las que podemos exami
n a r:  nos parecen las más notables en tre lo q u e  hemos 
visto en casa las obras siguientes, que citamos sin su je 
tarnos á ninguna clasificación.

Memorias de la Real Academii de Ciencias Morales y  
Políticas, tomo I ,  parte 1.a, que contiene, además de 
otros artículos, una Biblioteca de econom istas españoles 
de los siglos XVI, XVII y X V III, diligentem ente ordena
da por el Sr. D. Manuel Colmeiro; y un notable inform e 
sobre la influencia del teatro en las costum bres públicas, 
escrito por el Sr. D. Francisco de Cárdenas.

Historia critica de la Literatura española, por D. José 
Amador de los Rios, individuo de núm ero de las Reales 
Academias de la Historia y Nobles Artes de San Fernan
do , tomo I. Obra muchos años há deseada de todos los 
amantes de nuestras letras, y que corresponde digna
mente á la expectación que habia producido.

El tomo 24 de la Historia general de España , por el Sr. D. Modesto de Lafuente, que llega ya hasta nuestros 
dias, mediada la gloriosa guerra  de la Independencia es
pañola : volúmen que nada desdice del mérito de los an teriores.

El tomo II de la Historia de E sp a ña , por el Sr. Don 
Antonio Cavanilles, de las Reales Academias d é l a  His
toria y de Ciencias morales y políticas, tan notable como 
el prim ero por la elevación de las ideas y la concisión del estilo.

Manda Pompnyana, memoria escrita por los Sres. Don 
José y Don Manuel Oliver y Hurtado, premiada por voto 
unánim e de la Real Academia de la Historia en el concurso de 1860.

El 2.° tomo de el Manual de geología aplicada á la  agri
cultura y á las artes industriales , por el Sr. D. Juan Vi
lanova y Fiera, Catedrático de geología y paleontología 
en la Universidad C entral: obra prem iada por S. M. en 
concurso público, á x.<ropuesta de la Real Academia de 
Ciencias.

Memoria sobre el eclipse de sol de 18 de Julio de 1860, 
por el Sr. D. Francisco de Paula Márquez , Capitán de 
navio de la Armada, y Director del Observatorio de Ma* 
riña de San Fernando.

Jurisprudencia civil vigente española y extranjera, se
gún las sentencias del Tribunal Supremo desde el esta
blecimiento de su jurisprudencia en 1838 hasta 1861: 
compilación ordenada por el Sr. D. Juan Antonio Seoane.

Exposición histórico-crítica de los sistemas filosóficos 
modernos, y verdaderos principios de la ciencia, por el 
Sr. D. Patricio de Azcárate.

Repertorio de la legislación Hipotecaria de E sp aña , ó 
sea la ley hipotecaria, precedida de la exposición de m o
tivos y fundamentos redactada por la comisión de codifi^ 
cacion; por los Sres. D. Eduardo Perez Pedreno y  D. José 
Sidro y S urga: tomo I.

Lecciones elementales de química genera!, por el Sr. Don 
Ramón Torres Muñoz de Luna , Catedrático de quím ica 
general en la Universidad Central, Jefe y profesor del gabi
nete de física y quím ica de S. M., dos tomos.

Manual de agricultura: por el Sr. D. José García Sanz, 
Comisario de montes.

El antiguo M adrid: paseos-histórico-anecdóticos por 
las calles y casas de esta v illa , por el Sr. D. R am ón de 
Mesonero Romanos: repertorio curiosísim o de noticias, 
dadas en el ameno estilo de este popular escritor.

De los Trovadores en E spaña , im portantísim o estudio 
de la lengua y poesía provenzal, hecho por el S r.D . Ma
nuel Milá y Fontanals, Catedrático de la Universidad de Bar
celona.

Escritos de Santa Teresa, añadidos é ilustrados por el 
Sr. D. Vicente de la F u en te , Catedrático de disciplina 
eclesiástica en la Universidad de M adrid, tomo 53 de_la 
Biblioteca de Autores españoles, que publica el señor 
D. Manuel de Rivadeneyra.

Comedias escogidas de D. 'Francisco de Rojas Zorrilla, 
ordenadas en colección por el Sr. D. Ramón de Mesojiero 
R om anos, tomo 54 de la Biblioteca de Autores españoles 
citada.Hojas sueltas, viajes ligeros al rededor de vários asun 
tos por el Sr. D. José Selgas y Carrasco.

Descripción del Reino de Granada bajo la dominación 
de los Naseritas, sacada de los autores árabes por el se
ñor D. Francisco Javier Simonet.M aría-Esperanza, serm ón predicado por el Sr. Don 
Tristan Medina en  15 de Agosto en la parroquia de Santa 
María.

Fábulas en verso castellano y en variedad de metros, 
por el Sr. D. Miguel Agustín Príncipe.

El tanto por ciento, comedia en trés actos y  en verso 
por el Sr. D. Adelardo López de Ayala.

La cruz desm atrim onio , comedia en tres actos y  en 
verso del Sr. D. Luis Eguilaz. .

La Historia de Madrid, la Iconografía española y la Co
lección de monumentos arquitectónicos, obras de g ran  lu 
jo en estampas, continúan saliendo con el propio m ere
cido crédito con que princip iaron.

A los premios ofrecidos por la Biblioteca en  el año 
de 1861 concurrieron siete obras , una de las cuales fué 
retirada por su autor: otra titulada Ensayo de una Biblio
teca de libros antiguos españoles, raros y curiosos, contie
ne gran núm ero de notas bibliográficas, tomadas y  ex ten
didas de mano propia por el difunto Sr. D.̂  Bartolomé José 
Gallardo. Excusado es m anifestar con qué aprecio habrá 
recibido la Biblioteca Nacional una obra en la cual hab ia 
tenido parte aquel tan insigne y laborioso erudito: del fa
llo del T ribunal nombrado para la adjudicación de los p re
mios concedidos se dará cuenta después.

Excmo. S r . : La Biblioteca Nacional en el año pasado 
sirvió al público lo mejor que pudo , aunque no tan  bien 
como deseara; recib ió, como en los años an te rio res, po 
cas obras respectivam ente de los editores de España; com
pró más que en el año de 1860, porque tuvo m ayores 
fondos que invertir: m ereció, y agradece de nuevo , esti
mables regalos de vários Ministerios, de várias oficinas 
generales y de personas distinguidas del reino y de fuera. 
La Biblioteca Nacional ha creído ver que se cu ltivan aquí 
las letras y las ciencias en todos sus ramos en térm inos 
de au gurar á España un porvenir el más flo recien te , po r



que las muestras presentadas son cada vez de valor más 
grande; la Biblioteca Nacional comprende que se acerca el 
día de tener un edificio para sí, tal como corresponde á la 
nación que triunfó recientemente en los campos de Afri
ca, y  vuelve á mostrar con esplendor su noble bandera 
en aquellas aguas que vieron á Cortés barrenar sus ba
jeles para emprender un camino de gloria sin retroceso; 
la Biblioteca Nacional, en fin , aguarda y espera que en
tre las graves atenciones del Gobierno de S. M. obtenga 
una mirada de justo favor este rico y ya estrecho depósito 
de inapreciables joyas, donde con sus inmortales escritos 
en las manos convidan y  llaman á la juventud española 
los Isidoros, los Vives y Balmes, Mariana y  ámbos Luises, 
Cervantes, Lope de Vega y Quintana—Agustín Durán.

JUNTA MISTA PARA DISTRIBUIR LOS FONDOS RECAUDADOS EN 
MADRID CON DESTINO A DONATIVOS EN FAVOR DE LOS 

INUTILIZADOS DE LA GUERRA DE ÁFRICA.

NÚMERO 1.
Estado en que se expresa el importe de los donativos de 

todas clases puestos á disposición de esta Junta desde 30 
de Noviembre á fin de Diciembre de 1861.
10 Diciembre. En un resguardo remitido por la Direc

ción del Tesoro de lo remesado de la provincia de Lérida 
en favor de los heridos é inutilizados, 390 rs. y  49 cénts.

21 id. En otro remitido por el Gobernador civil de 
Sevilla, producto de la suscricion abierta entre los Pro
fesores de instrucción primaria de primera enseñanza de 
aquella provincia, páralos heridos é inutilizados, 932 rs. 
y 50 cénts.

Id. id. Remitido por el Gapitan general de Puerto-Rico 
del donativo de D. Juan Bautista Machicote, para el se
gundo soldado navarro herido é inutilizado en la cam
paña de Africa, en letra, 2.000 rs.

Recibido hasta fin de Noviembre por la Junta general 
de donativos, según el estado publicado en la Gaceta del 
13 de Diciembre, núm. 347, y puestos á disposición de 
esta, 5.915.270 rs. y  26 cénts.

Total de donativos, 5.918.593 rs. y  25 cénts.

Madrid 3 de Enero de 1862.== El Brigadier Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga.=V.® B.®=E1 Capitán General 
Presidente, Manuel de la Concha.

NUMERO 2.

Estado en que se manifiesta lo correspondiente á los ingresos de donativos de carácter general para  
los heridos é inutilizados y  familias de los fallecidos, con expresión de las cantidades que se han 
distribuido por cuenta de los mismos, y de los dem is gastos ocurridos hasta fin de Diciembre de 
4 8 6 1 .

CARGO.
Rs. Cénts.

Ingresado según el estado núm. 4.®...................................................................................................................
Pagado por las Tesorerías de provincia de los donativos de carácter especial que se han cargado

en el estado núm. 3 ........................................................................................... ...............................................
Intereses realizados en el mes de Diciembre...................................................................................................
Idém de los que se realizaron hasta fin de Noviembre..............................................................................
Pagado en el mes de Noviembre por el Tesoro á cuenta de donativos especiales que se cargaron 

en el estado núm. 3 . . ........................................................................................................................................

5.918.593,25

7.305,86
1.543,43

104.758,44

6.723,42

Suma. 6.038.924,10

Deduciendo el importe de los donativos de carácter especial, cuya distribución se detalla en el 
estado núm. 3, que asciende á ........................................................................ ............................................. 397.438,80

Quedan para donativos de carácter general para los heridos é inutilizados y familias de los fa
llecidos en la campaña de Africa.................................................................................................................. 5.641.485,30

DESCARGO.
Reales. Céntimos.

Por lo distribuido y demás gastos hasta fin de Noviembre de 
4861, publicado en la Gaceta oficial de 45 de Diciembre del
mismo , número 347..............................................................................

Reintegrado al Tesoro en 28 de Diciembre último, por los ade
lantos que han hecho las diferentes Tesorerías de provincia 
por las pagas mandadas satisfacer en virtud de Real órden de 
24 de Junio de 4860 á los heridos é inutilizados, viudas, huér
fanos y padres de los fallecidos, á consecuencia del art. 12 del 
reglamento de 6 de Setiembre de 1860 inserto en la Gaceta 
del 9, para llevar á cabo la expresada disposición soberana, 
acreditados en 65 recibos pertenecientes á diversos individuos 
y á las relaciones generales de los cuerpos, que han sido reti
rados déla  Tesorería Central.............................................................

Idem de pagos hechos por las Tesorerías de Málaga y Almería de 
donativos especiales acreditados en ocho recibos retirados de 
las mismas, rebajando los intereses que han correspondido á 
los interesados........................................................................................

4.252.449,64 \

) 4.285.297,47 

25.872 1

7.305,86 '

Intereses.

Intereses de donativos especiales adjudicados en el mes de Di
ciembre por esta Junta........................................................................

Idem de lo correspondiente á los pagos que de esa clase han ve
rificado las Tesorerías de Málaga y Almería, que se abonan al

Idem en 28 de Diciembre, intereses satisfechos al Tesoro público 
á razón de 5 por 100 anual hasta el reintegro de las cantida
des adelantadas por diversas Tesorerías, computando las fa
cilitadas en cada una para este abono, como si todas lo hu
biesen sido en 15 del mismo, con arreglo á la Real órden de
48 de Noviembre de 4 860...................................................................

Este interés se ha rebajado al 3 por 400 á consecuencia del Real 
decreto de 12 de Mayo de 1861, á contar desde 47 del mismo, 
en virtud de la Real órden de 19 de Junio s ig u ien te ... ...........

100,04 \

398,94 1

\  869,20 1 

370,22 1 |

S 4.888.666,67 1

Gastos.

Dos mil quinientos reales mensuales, asignados por Real órden 
de 20 de Agosto de 1860, para gastos de oficina, correspondien
te al mes de Diciembre......................................... ................................ 2.500 2.500

Diferencia................................. 1.352.818,63 ]

Madrid 3 de Enero de 4862.=E1 Brigadier Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.=Y.® B.®=» 
Presidente, Manuel de la Concha

i
•El Capitán general j

NÚMEHO 3,

Estado que manifiesta las cantidades que se han puesto á disposición de esta Jun ta , procedentes de 
donativos de carácter especial, con expresión de los que se han adjudicado desde 30 de Noviem
bre hasta fin de Diciembre de \  8 6 1 .

PAPEL.
—  METÁLICO.

Valor nominal. ------

CARGO. Reales cénts. Reales cénts.

Remitido por el Capitán general de Puerto-Rico, del donativo de D. Juan Bautista j 
Machicote, residente en aquella isla, para el segundo soldado navarro que re- ( »
suite herido ó inutilizado....................................................................................................)

Recibido hasta el 30 de Noviembre de 4861, según se publicó en la Gaceta oficial > 
de 43 de Diciembre siguiente , núm. 347................................................................... .... j

2.000

395.438,64

T o t a l ..................................................................... ........................ 36.000 397.438,64

PAPEL.
METÁLICO.

Valor nominal. ------

a d ju d ic a c io n e s  q u e  h a n  t e n i d o  l u g a r . Reales cénts. Reales cénts.

Al soldado inutilizado Nicolás Gardí y Veser, del 
donativo de los Profesores de primera y segun
da enseñanza de Cuenca............................ ............

Al soldado herido Benito Cortijo y Moya, id. id . . . 
Al soldado inutilizado Luis Gómez Vázquez, id. id . 
Al soldado herido Luis Fernandez Salas, id. i d . . .  
Al Inspector graduado, Subinspector de primera 

clase del cuerpo de Sanidad militar, D. José Ma
ría Santucho y  Marengo, la Caja de amputacio
nes del donativo de D. Tomás A. Mena, que ha 
importado......................................................................

266,66 \
266,66 1
266.66 I
266.66 [

/  » 

1.900 ]

2.966,64

DEL DE 64.396 RS. DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.

Pagado por las Tesorerías de provincia.

A Ramón Reina Juan, padre de un soldado muerto.
A Manuel Rubio Alonso, padre de un id .................
A Antonio Portero Reche, padre de un i d .............
A Antonio Alias Fernandez, padre de un id..........
A Bernardo Ortega, padre de un cabo segundo id. 
A Antonio Ramírez Gallego, soldado inutilizado..

••
961,44
961.14
961.14 
964 ,14
961.14
961.14

DEL DONATIVO DE 33.024 RS. DE LA CIUDAD DE MÁLAGA.

Satisfecho por la Tesorería de provincia.

A Antonio García M uñoz, padre de un soldado
muerto............................................................................

A María Velasco Gordillo, madre de un id ..............
•• 769.26

769.26

Pagado directamente por la Junta.  ̂ 36.000 219.403,20

A Antonio Cantero Millares, padre de un soldado
muerto............................................................................

Devuelto por conducto del Gobernador civil de 
Logroño, el importe del donativo de D. Fran
cisco Falcon Lorente para emplearlo en actos 
filantrópicos, por no haber podido adjudicarse á 
un soldado inutilizado de Rincón de Soto, á Don 
José A. Gutiérrez, tutor y curador de la hija 
del referido Lorente, en virtud de reclamación
al efecto.........................................................................

Adjudicado hasta 30 de Noviembre de 1861 , según 
se ha publicado en la Gaceta oficial del 13 de 
Diciembre siguiente, núm. 347........................ .. 36.000

769,26

2.000

209.328,58

DlFPRFNri'l ............. 475.068,80

Madrid 3 de Enero de 4 862.—El Brigadier Secretario, 
Presidente, Manuel de la Concha.

Gabriel Saenz de Buruaga.=V.° B.°=E1 Capiían General

NÚMERO 4.
Estado en que se reasum en las can tidades que quedan  

a  disposición de esta  Ju n ta ) con exp res ió n  de la  fo r 
m a en que se hallan .

Rs. cénts.
CANTIDADES E X I S T E N T E S . -------------------------

De donativos de carácter general...............  1.352.818,63
Idem de cáracter especial............................  175.068,80

Suma...................... 1,527.887,43

VALORES EN QUE EXISTEN.

En resguardos de la Caja
de Depósitos...................  1.500.363,60

En cuenta com iente con
la expresada Caja  27.523,83

------------------   1.527.887,43

Diferencia......................  Igual.

Madrid 3 de Enero de 4 862.=El Brigadier Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga ==V.° B.°=E1 Capitán general, 
Presidente, Manuel de la Concha.

NÚMERO 5.
Continuación de la  relación de donativos de carác

te r  especial d is tr ib u id o s  con p o ste r io r id a d  á los 
publicados en la  Gaceta del 4 5 de O ctubre ú ltim o  
nú m . 288, según las no tic ias qae se han  recibido  
hasta  fin de D iciem bre p ró x im o  pasado .

De la suscricion de varias personas de la provincia de 
Ciudad-Real, 13.960 rs. en favor de los heridos, inutili
zados y familias de los fallecidos en la gloriosa campaña 
de Africa, naturales de la provincia, y más 1.548 rs. que 
había ofrecido D. José Toledano para un soldado de la in
dicada provincia que más se hubiese distinguido en dicha 
guerra, los que después ha destinado á los que quedasen 
inutilizados, que han sido adjudicados en la forma s i
guiente :

Al respecto de 73 rs. á cada uno de los heridos.
Bonifacio Sánchez, soldado del regimiento infantería de 

Castilla.
José Arias Sánchez, soldado del batallón cazadores de 

Alcántara.
Pedro Sánchez, soldado del regimiento caballería Hú

sares de la Princesa.
José Gregorio Nevado, soldado del batallón cazadores 

de Mérida.
José Cristóbal Calderón, soldado del batallón cazado

res de Alcántara.
Faustino Delgado, á nombre de su hermano D. Sergio, 

Subteniente del batallón cazadores de las Navas.
Francisco Ballesteros, tío de Benito, soldado del bata

llón cazadores de Madrid.
Juan Lueeron , soldado del batallón cazadores de Ma

drid.
Vicente Sánchez, soldado de cazadores de Llei ena.
Manuel Moreno Alverca, soldado de cazadores de Ca

taluña.
Felipe Casero, soldado de cazadores de Alcántara.
Eugenio Ligeros , soldado del mismo batallón.
Claro Palmero , soldado del mismo batallón.
Antonio Prieto , soldado del mismo batallón.
Antonio Ruiz Flores , soldado del regimiento lanceros 

de Villaviciosa.
Gabriel Villegas , soldado del regimiento Húsares de la 

Princesa.
Juan Casero Alvandes, soldado de cazadores de Alcán

tara.
Manuel Ruiz Crespo , soldado del regimiento caballe

ría del Príncipe.
Ramón Sánchez Marín, soldado de cazadores de Cata

luña.
Leandro Rodríguez, soldado del regimiento Húsares 

de la Princesa.
Miguel Diaz , padre de Juan , soldado del regimiento 

coraceros de Borbon.
Sebastian Gabelan, soldado de cazadores de Cata

luña.
Ecequiel Cruz Bela, soldado de cazadores de Alcán

tara.
Gregorio Brabo, soldado del mismo batallón.
Martin Arias, soldado de cazadores de Cataluña.
Pedro Rodero , soldado del mismo batallón.
Blas de la Torre González , soldado del mismo ba

tallón.
José Olivares R ubio, soldado de cazadores de Ta

rifa.
Ramón Ramírez , soldado del mismo batallón.
Práxedes Gadero, soldado del mismo batallón.
Salvador Rodríguez Bastante, soldado del regimiento 

infantería de la Princesa.
Bias López Enriquez, soldado de cazadores de Arapiles.
Juan Medina y Marin , soldado de cazadores de S i

mancas.
Inocente García Retamei o , soldado de cazadores de 

Arapiles
Saturnino Navas y Cotuno, soldado de cazadores de 

Simancas.

Juan López Leta, soldado de cazadores de Vergara.
Miguel Ruiz Crespo, soldado del regimiento infantería 

del Príncipe.
Andrés Perez Olivares, soldado del regimiento de In

genieros.
Santos Antequera Peñalvez.

Al respecto de 3.281 á los inútiles.
Juan Carrero Perez, soldado de cazadores de Alcán

tara.
Eulalio Donoso, soldado de cazadores de Tarifa.
Antonio Manzaneque, soldado del regimiento infante

ría de León.
Jesús García, sargento segundo del regimiento infan

tería de la Princesa.
Juan Parra, soldado de cazadores de Alcántara.
Angel Nieto y Gómez, cabo segundo del mismo ba

tallón.
Ramón Nieto, soldado del mismo de Tarifa.
Juan Cañadas, soldado de cazadores de Alcántara.
Ruperto Prado, cabo primero de cazadores de Madrid.
Pablo Ramón Molero, soldado de cazadores de Tarifa.
Fernando Gallego , soldado de cazadores de Alcántara.
José López, soldado del mismo batallón.
Félix Santiago Viñas, soldado del regimiento infaníe- 

tería del Príncipe.
Al respecto de 146 rs. á

Eugenio Rodríguez , padre de Pedro, soldado de caza
dores de Mérida.

Rafaela Santos , viuda de Juan Viñas y madre de Ra
món , soldado de cazadores de Alcántara.

Vicente García Minguillan , padre de Cipriano, solda
do de cazadores de Talavera.

Joaquín Túnez, padre de Lorenzo, soldado del mismo 
batallón.

Joaquín Paramentes, padre de otro, cabo segundo del 
regimiento artillería montada.

Pedro Cruz Espinosa, padre de D. José, Jefe de la es
colta personal del Excmo. Sr. Conde de Rews.

Julián Arroyo, padre de Demetrio , soldado de caza
dores de Mérida.

Félix Nieto, padre de Francisco, soldado del mismo 
batallón.

Antonio Peñasco, padre de Marcelo , soldado de caza
dores de Talavera.

Juan Orizan y Manuela Borea, padres de Andrés, sol
dado del regimiento de Ingenieros.

Eusebio Zamora, padre de Sinforiano, soldado de ca
zadores de Tarifa.

D. Hilario Imedio y Magdalena Moreno, padres de Al
fonso , del regimiento infantería del Rey.

Pedro Velasco, padre de José, soldado de cazadores de 
Alcántara.

Blas Martínez, padre dê  Canuto, soldado del mismo 
batallón.

Trifon Muñoz, padre de Ramón, soldado del regimien
to infantería de la Princesa.

Antonio José y María de los Dolores Yillanueva her
manos de Vicente, soldado del regimiento artillería de 
montaña.

María Antonia Machesco, viuda de Tomás Córdoba y  
madre de Victoriano, soldado de cazadores de Barbastro.

Francisco Torres y Josefa Galiana, padres de Grego
rio, artillero montado.

Benita Ruiz, viuda de Martin Gómez y madre de Ma
nuel , soldado de cazadores de las Navas.

Angel Sosa, padre de Joaquín, soldado de cazadores 
de Alcántara.

Andrea Sánchez, viuda de Ramón Jiménez y madre de 
Ramón, soldado de cazadores de Cataluña.

Joaquín Gómez, soldado de eazadores de Alcántara, 
muerto.

Pedro Diaz, padre de Manuel, soldado del mismo ba
tallón.

Isidro Gallego, padre de Ramón, soldado del regimien
to infantería del Rey.

Sebastian García Navas, padre de Alfonso, soldado de 
cazadores de Barbastro.

María Antonia Tajuelo, viuda de Jesús Peñasco y ma
dre de Balbino, soldado del regimiento infantería de 
Castilla.

Martin Sania Cruz y Teresa Toledano , padres de Ma
nuel, artillero.

Francisco Utrilla y Ascensión García, padres de José, 
artillero.

José Antonio Castillo y Florentina Patisto, padres de 
L uis, artillero.

Tomás Sánchez, padre de Fructuoso, soldado de Hú~ 
sures de la Princesa.

Julián Antequera y Juana Peñalba, padres de Santos, 
soldado del regimiento de Ingenieros.

Angel Mata Talavera, soldado del regimiento caballe
ría de Villaviciosa , muerto.

Pedro Moreno, padre de Angel, soldado del mis
mo cuerpo.

Antonio Lozano y Juana Redondo, padres de Diego, 
soldado del regimiento Húsares de la Princesa.

José Nieto, padre de Antonio, soldado del batallón ca
zadores de Cataluña.

Manuel Muñoz y Nicolasa Cerro, padres de Adrián, 
soldado del regimiento infantería de León.

Martin Nuñon y Nicasia Aldema, padres de Bernar- 
dino, soldado de cazadores de Alcántara.

Manuel Cano y Rosa Cazorla, padres de Manuel, soU  
dado del regimiento de Ingenieros.

Ramón Sánchez, padre de Pedro, soldado de cazado
res de Mérida.

Blasa Cazorla, viuda de Manuel Cano* y madre de 
Manuel, soldado del regimiento de Ingenieros.

Pascasio Aparicio, padre de Ceferino, soldado de ar
tillería de montaña.

Vicente Ortega, padre de Rufino, soldado de cazado
res de Alcántara.

Narciso Velasco, padre de Manuel, soldado de caza
dores de Alcántara.

Diego de Lamo, soldado de Húsares de la Princesa, 
muerto.

Segundo Mambra, padre de Camilo, soldado del re 
gimiento caballería de Villaviciosa.

Juan García y Mateos, padre de Rafaél, soldado del 
regimiento infantería de Zaragoza.

Agustín Madrid Muñón, soldado del regimiento ca
ballería Húsares de la Princesa.

Alberto Valiente, padre de Pedro, soldado de caza
dores de Alcántara.

José Anula, padre de Pablo, soldado del batallón ca
zadores de Talavera.

Juana de Castro, viuda, y madre de Antonio Tomás 
Olever, soldado del batallón cazadores de Tarifa.

Francisco Pelaez, padre de Antonio , soldado del ba
tallón cazadores de Simancas.

Cristóbal Torijas, padre de Ildefonso, soldado del re
gimiento artillería de á pié.

Leoncio García, padre de Antero, soldado del regi
miento infantería de Borbon.

José Desdentado, padre de Antonio, soldado del mis
mo regimiento.

Vicente Villanueva y Bermejo, artiliero del regimien
to de á pié , muerto.

Miguel Fernandez Corredor, artillero tei regimiento 
de á pié, muerto.

Gregorio Torres Galiana, artillero del regimiento á 
caballo, muerto.

De la suscricion de la capital de la provincia de Ciudad- 
Real, 2.329 rs. á favor de heridos, inutilizados y fami
lias de los fallecidos en la gloriosa campaña de Africa, 
naturales de la, misma, que han sido adjudicados en la 
forma siguiente:

Juan Ibañez, soldado del regimiento caballería Húsa
res de la Princesa, muerto, 269 rs.

Ramón de Miguel y Pizarro, padre de Pedro, soldado 
lanceros de Villaviciosa, muerto, 269 rs.

Juan Bautista Fernandez, padre de Pedro, soldado del 
regimiento infantería de Borbon, muerto, 269 rs.

Ignacia Muñoz, viuda de Agustín Madrid y madre de 
Agustín, soldado del regimiento de Húsares de la Prin
cesa , 269 rs.

Félix Marin, padre de Ramón, soldado muerto, 269 
reales.

Juan Ignacio Serrano, padre de Juan, soldado de ca
zadores de Talavera, 269 rs.

Crisantos del Hoyo, soldado inútil del regimiento in 
fantería de León, 200 rs.

Hipólito Moraga y Cabañas, soldado inútil del regi
miento infantería del Príncipe, 200 rs.

Manuel Prado, padre de Julián, soldado del regimien
to infantería de Borbon, herido, 160 rs.

D. Jerónimo Martin López, Subteniente del regimien
to infantería de Murcia, herido, 160 rs.

Madrid 3 de Enero de 1862 .=  El Brigadier Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga.= V.° B.f =  El Capitán general 
Presidente, Manuel de la Concha.

Estado sanitario. — Enero ha principiado como con
cluyó Diciembre, esto es , con un temporal lluvioso, re
vuelto , nublado y brumoso; los vientos siguieron so
plando de los mismos cuadrantes, y así el termómetro 
como el barómetro apénas hicieron variaciones en sus res
pectivas escalas , comparadas con las que se observaron 
en la semana anterior.

Además de las toses, corizas y catarros tan propios 
de la estación , principian á observarse algunas calenturas 
gástricas, que al pasar al segundo setenario suelen dege
nerar en tifoideas. Hay muchos dolores reumáticos y ner
viosos que se resisten , sin duda por el temporal que 
estamos atravesando, á toda clase de medicaciones, por 
excelentes resultados que hayan dado en otras ocasiones. 
No han sido raros los casos de pulmonías , de pleuresías, 
de catarros pulmonales, de congestiones hepáticas y ce
rebrales, que en algunos se han anunciado con vértigos 
más ó ménos fuertes y constantes, zumbido de oídos y 
cefalalgias, y las primeras (las hepáticas) con borborig
mos, flatuosidades, digestiones difíciles, dolores en los 
hombros y nuca y bastante estreñimiento de vientre; 
ambas afecciones no han dejado de producir alguna m or 
tandad cuando no se ha acudido á tiempo y con las me
dicaciones oportunas. [Siglo médico.)

ANUNCIOS

GUIA I)E FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 1862.— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lu jo .. 190 rs.
Idem de medio lu jo .. . . .  120
Idem de tafilete. ..........  54
Idem de pasta fina   44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32

INTENDENCIA GENERAL DE LA rI á L CASA Y PA- 
trimonio.—Se venden en pública subasta unas 1.100 ar
robas de vino tinto de la pertenencia del Real Patrimo
nio de Aranjuez, que existen en la villa de Colmenar de 
Oreja. El remate por pujas á la llana tendrá lugar simul
táneamente en la Intendencia general de la Real Casa y 
en la Administración patrimonial de Aranjuez el día 10 
del próximo Enero, á la una de la tarde; y en ámbos 
puntos estará de manifiesto el pliego de condiciones para 
los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 28 de Diciembre de 186I.=E1 Secretario, An- 
onio Flores. — 1

COMPAÑIA MINERA CANTABRA. — ESTA COMPA- 
ñía celebrará junta general de accionistas el dia 31 del 
corriente, á la una de la tarde , en su oficina calle del 
Prado , núm. 23 , cuarto principal.

Se ruega á los señores accionistas su puntual asisten
cia , y que se sirvan traer consigo para exhibirlos á la 
entrada los extractos de acción que posean y hayan sa
tisfecho 420 rs. por cada una, únicos que tienen derecho 
á tomar parte en la junta.

Después de ella los señores accionistas se servirán 
concurrir á la misma oficina á cobrar el dividendo acti
vo que quedare señalado, en los dias siguientes, de once 
á una , á excepción de los festivos.

Madrid 1.° de Enero de 1862.=E1 Secretario, Manuel 
García Verdugo. 8049— 1

SANTO DEL DIA.

La Adoración de los Santos Reyes. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido á 0o tu ra  «n tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS. y milím e- grados | dos centí- del Tient0 CIELO, 
tro s. Reaumur. grados.

6 m. • 706,06 —1*,0 — 1®,9 N. N. E. Despejado.

9 m . . 706,89 0®,5 0®,6 N. N. E. Idem.

« 2 . . . . .  706,77 3®,9 4°,9 N. N. E. Idem.

3 t . . 706,21 6®,2 T ;7 N. N. E. Idem.

6 t . . .  707,19 3®,7 4°,6 N. N. E. Idem.

9 n . . .  708,65 2®,7 3*,4 N. N. E. Idem.

Temperatura máxima del d ia . . . . .  8°,0 4 0®,0

Temperatura máxima al so l  14®,6 4 8®,2

Temperatura mínima del d ia   —4®,0 — 1°,3

Evaporación en las 24 h o ra s... 0,8 milímetros. 

Lluvia en las 24 horas. . . . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA- tro^0®6y Tempera* Dirección Estado Estado

LID ADES. del “ mw. ts ra - Tiwto. c¡dê  de 1. mar.

Madrid.. .  760,3 0°,6 N.N.E. Despejado. »
Alicante.. 762,8 6®,8 Idem.. Cásidesp.0. »
S. Fernan
do á las 8h 761,6 6®,2 N. E . . Alg.® nube. De leva.

L isb o a ... 765,3 7®,4 Norte. D.°,pertur-
bac. magt.® Bella. 

O porto... 767,0 6®,0 E.N.E. Despejado . Rizada.
Santiago.. 766,2 6®,8 N. E ..Id e m   »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 757,0 3®,8 N .O ... Despejado.. Gruesa.
B ayona... 763,9 7®,2 Este... G.°,lluvioso De leva.
Brest  764,7 | 6®,2 N.N.O. Idem Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. Cido 4 0o g r a d o s del
y al nivel centígra- viento. DEL GIELO.
del mar. dos.

Dunquerque  » r> » »
París................... .... 771,2. —5®,6. N...........Cubierto.
Bayona.................. 766,1.1 4®,2 . S. E ... Nublado.

L von. 768,6. —2°,0. E.Niebla.
Bruselas. 774,1. —1*,3. E. S. E. Cubierto. \
V iena. ___  767,6. —3°,5. O.S.O. ídem.
Turín.* * 767,1. -4® ,0. O . , . . .  Sereno.
Roma. 768,4. —4 \ 4 . N. Despejado.
Florencia.. . . . . . . .  » —38,0 . S. E .. .  Sereno. ,
San Petersburgo. 762,3. -18®,3. N.O. . Idem. *
Constantinopla. » » » »
Stockolmo . . .  771,3. — 9*,1. S. O. . Despejado.
Copenhague  » » » »
Greenvich.. , 7 6 9 , 2 .  —3°,9. Calma. Cubierto. 
Leipzig..  ............  772,1 . - O .  S. O. . Idem.

Alcaldía-Corregimiento dé Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.180 fanegas de trigo.
2.620 arrobas de harina de id.
2,870 arrobas de carbón.

4 02 vacas, que componen 41.151 libras de peso.
488 carneros, que hacen 41.099 libras de peso.
376 cerdos degollados, que hacen 67.784 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 40 á 47 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libr|u

Idem de carnero , de 18 % á 20 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ternera, de 84 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y  de 30 á 32 

cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 58 á 68 rs. arroba.
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de i 10 á 4 4 8 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs, arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de*30 á 46 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 31 rs, arroba, y de 4 0 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs, arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 5 y% rs. arroba, y de 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 34 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. id.
Trigo vendido 2.320 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 835 id.

Precio m áxim o... . , .  ♦ 61 %.
Idem mínimo . . . . . . . .  53 J4,
Idem medio    • » .  57,44.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Enero de 4 8 6 2 .=  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 31 de Diciembre. — Interior, 46. — Diferi
da, 40 1/4.

Arnsterdam 30 de Diciembre.— Interior, 46 7/8.—Di
ferida , 41.

Francfort 30 de Diciembre.— Interior, 46 3 /8 .— Diferi
da , 40 3/4.

Lóndres 27 de Diciembre. — Interior, 54 3/8.

ESPEC TA CULOS

Teatro Real. — A las och o  y  m edia de la n och e.—  
F unción  68.® de abono.—  Poliuto, ópera en  tres actos.

Teatro del  P ríncipe . —  A las cuatro  de la tarde.— Los 
dos mirlos blancos.— B aile.— Sainete.

A las och o  y  m edia de la n o ch e .— El tanto por ciento, 
com edia en  tres actos y en verso .— Baile.

Teatro del  Circo.—  A las cuatro y  m edia de la lar
de.— Un quinto y un sustituto , zarzuela en  dos actos.—  
Un caballero particular , zarzuela en  un acto.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— Dos coronas, zar
zuela en  tres actos.

Teatro de la Zarzuela .— A las cuatro y  m edia de la 
tarde.— Los Magyares.

A las och o  de la noche.— Del palacio á la taberna.
Teatro de V ariedades. —  A las cuatro y m edia de la 

tarde.— Torbellino, com edia n u ev a  en  tres actos.— Baile.—  
Sainete.

A las ocho y m edia de la n och e.— F u n ción  98.a de 
ab on o.— La cruz del matrimonio, com edia en  tres actos.—  
B aile .— Sainete .

T eatro de N ovedades. — A  las cuatro y media de la 
ta rd e .—  La batalla de Lepanto.

A las ocho y m edia de la n o c h e .— Embajador y hechi
cero.

T eatro de Lope de V ega. —  A las tres y media de la 
tarde y  se is de la noche.— U ltim as fun cion es de N acim ien 
to con  La Adoración de los Sa7itos Reyes.

Baile de m áscaras de n u e v e  de la n och e á dos de la 
m adrugada.

Circo de Paul . — A las tres de la tarde tendrá b a ile  de 
m áscaras La Juventud española.

A las ocho de la noche La Constante.


